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Versión Estenográfica de la Primera Sesión Extraordinaria de la Comisión 
Temporal de Seguimiento de los Procesos Electorales Locales 2021-2022 del 
Instituto Nacional Electoral, realizada de manera virtual.  
 

Ciudad de México, a 20 de enero del 2022.  
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Muy buenos días a todas y a todos a 
esta Primer Sesión Extraordinaria de 2022 de la Comisión Temporal de 
Seguimiento de los Procesos Electorales Locales.  
 
Le doy la bienvenida siendo las 11 horas con 5 minutos, no me detengo a dar la 
bienvenida a cada uno, a cada una.  
 
Y le solicitaría en ese sentido, por favor, Secretario, que pueda dar cuenta del 
registro y verificación del quórum, por favor.  
 
Mtro. Sergio Bernal: Con gusto, Presidente.  
 
Atendiendo lo solicitado, desde luego, además de usted, se encuentra presente la 
consejera Norma De La Cruz, el consejero electoral Martín Faz, la consejera 
electoral Carla Humphrey y la consejera Dania Ravel.  
 
Así como en su momento lo comenté desde el inicio, integrantes de la 
representación del Poder Legislativo, así como representantes de partidos 
políticos, por lo que existe quórum para sesionar, Presidente.  
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, Secretario.  
 
Pasemos, por favor, a la presentación y, en su caso, aprobación del Orden del 
Día.  
 
Mtro. Sergio Bernal: Con gusto.  
 
El Orden del Día fue circulado previamente, consta de 16 puntos, se presenta una 
minuta de esta comisión, se presentan dos proyectos de acuerdo del Consejo 
General: 
 
El primero, instrumentar el voto electrónico en modalidad de prueba piloto en 
votación vinculante en una parte de las casillas en los procesos electorales locales 
2021-2022 de Aguascalientes y Tamaulipas. 
 
El numero dos, diseño de la papeleta electrónica y los demás documentos 
electorales para el voto de los mexicanos y las mexicanas residentes en el 
extranjero, bajo la modalidad electrónico por internet para el proceso de 
Revocación de Mandato.  
 
Se presenta un proyecto de acuerdo de esta comisión, se determina la 
procedencia de la decisión del Instituto Electoral del Estado de Puebla, de 
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implementar y operar el programa de resultados electorales preliminares de la 
integración del Comité Técnico Asesor del Programa, así como la no realización 
de auditoria al sistema informático para el proceso electoral local extraordinario 
2022 correspondiente a los municipios de Tlahuapan, Teotlalco y San José 
Miahuatlán, Puebla. 
 
Se presentan los siguientes documentos relativos a la Revocación de Mandato: el 
tercer informe parcial de plan integral y calendario, el instructivo de operación del 
sistema de información sobre el desarrollo de la Revocación de Mandato, 
calendario de sesiones de consejos locales y distritales, aprobación de los 
materiales didácticos y de apoyo para realizar la capacitación electoral.  
 
Se presentan los siguientes documentos relativos a los procesos electorales 
locales 2021-2022: seguimiento a la acreditación de las y los observadores 
electorales, sesiones de los consejos locales distritales, seguimiento al diseño 
producción y distribución de material para la capacitación electoral, avance en la 
implementación y puesta en producción de los sistemas, avance de los 
Organismos Públicos Locales en la implementación de los programas resultados 
electorales preliminares.  
 
Se presentan los siguientes documentos relativos a los procesos electorales del 
2021: informe de los planes integrales y calendarios del proceso electoral federal 
2021-2022 consulta popular 2021; y elecciones extraordinarias en senaduría en el 
estado de Nayarit; dos informes sobre el conteo sellado y agrupamiento de boletas 
electorales, y la entrega de documentación y material electoral a la presidencia de 
mesas directivas de casilla.  
 
Adicionalmente, le informo, Presidente, se circuló a las y los integrantes una errata 
al título del numeral 2 del Orden del Día.  
 
Está a su consideración.  
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, Secretario.  
 
Consulto si hay alguna intervención sobre el Orden del Día.  
 
De no haber intervenciones. 
 
¿Jaime Castañeda? 
 
Representante del Poder Legislativo de Morena: Si, gracias.  
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Adelante.  
 
Representante del Poder Legislativo de Morena: Gracias, consejo Presidente.  
 
Nada más, sobre… muy buenos días a todos y a todas. 
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Nada más un comentario respecto del punto 2, es posible que haya llegado a 
nuestros correos, quisiéramos confirmación pero ayer en la reunión de trabajo se 
quedó, pues, más o menos, no tan formal, un compromiso de que se iban a 
mandar, se hicieron bastantes observaciones, las modificaciones no han llegado, y 
pues ahorita ya se va a discutir y tiene que ver con el mismo punto, las erratas, las 
modificaciones. Lo que se hizo fue enviarse la presentación, esa ya la vimos. 
 
Entonces, quisiéramos saber eso precisamente porque está la modificación en el 
Orden del Día y porque cuando se discuta va a haber un montón de 
observaciones que se hicieron, quisiéramos saber si están impactadas. 
 
Y, pues, eso sería todo respecto al Orden del Día, consejero Presidente. 
 
Muchas gracias.  
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias a usted, señor representante.  
 
Tengo la información que si se enviaron respuestas a las observaciones surgidas 
de la reunión de trabajo, está en el mismo formato…  
 
Sigue 2ª. parte  
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Inicia 2ª. Parte 
 
… sí se enviaron respuesta a las observaciones surgidas de la reunión de trabajo. 
Están en el mismo formato de observaciones que se envían y se responden por 
las áreas técnicas, solo sería cuestión de confirmar que usted fue incluido, señor 
representante, en este envío y que toda la información la tenemos todos. 
 
Si pudieran en su momento confirmarlo por parte de las áreas técnicas, por favor. 
 
¿Alguna otra intervención sobre este punto del orden del día? 
 
Bien, de no haber, sí, el ingeniero César Ledesma. 
 
Ing. César Ledesma: Sí, consejero. 
 
Nada más para informar que se remitieron las observaciones por parte de las 
áreas técnicas al equipo de Coordinación de la Secretaría Técnica de la Comisión. 
 
Y veo que el correo se mandó el día de ayer a las 10:45 a los integrantes de esta 
comisión. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Sí, gracias, ingeniero Ledesma. 
 
¿Alguna otra intervención en primera ronda? 
 
En segunda ronda, Jaime Castañeda. 
 
Representante del Partido Morena: Sí, consejero. 
 
Como habíamos dicho que a buena hora, bueno, no sé si a las 10:00 de la noche 
sería buena hora, pero sí ya las tengo aquí, ya las estamos verificando. 
 
Muchísimas gracias. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias a usted, señor representante. 
 
¿Alguna otra intervención en segunda ronda? 
 
De no haber intervenciones, por favor, Secretario, tome la votación del orden del 
día, y por favor, incluya la consulta de la dispensa de la lectura de los documentos. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Con gusto, Presidente. 
 
Consejeras y consejeros electorales, se consulta nominativamente si es de 
aprobarse el orden del día, así como la dispensa a la lectura de los documentos 
que se hicieron circular previamente. 
 
Consulto a usted, Presidente, consejero electoral José Roberto Ruiz. 
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Consejero Electoral José Roberto Ruiz: A favor. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Gracias, consejero. 
 
Consejera electoral Norma De La Cruz. 
 
Consejera Electoral Norma Irene De La Cruz: A favor. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Gracias, consejera. 
 
Consejero electoral Martín Faz. 
 
Consejero Electoral José Martín Fernando Faz: A favor. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Gracias, consejero. 
 
Consejera electoral Carla Humphrey. 
 
Consejera Electoral Carla Astrid Humphrey: A favor. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Gracias, consejera. 
 
Consejera electoral Dania Ravel. 
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: A favor. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Muchas gracias, consejera. 
 
Es aprobado por unanimidad, Presidente. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, Secretario. 
 
Pasemos, por favor, al siguiente punto. 
 
Mtro. Sergio Bernal: El primer punto es el relativo a la Presentación y, en su 
caso, aprobación de la Minuta correspondiente a la Séptima Sesión Extraordinaria 
de la Comisión celebrada el pasado 15 de diciembre de 2021. 
 
Le informo que se recibieron observaciones de la oficina de la consejera Norma 
De La Cruz, de la consejera Dania Ravel y del consejero Martín Faz. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, Secretario. 
 
¿Alguna intervención en primera ronda? 
 
De no haber intervenciones, por favor, Secretario, tome la votación de este punto. 
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Mtro. Sergio Bernal: Se consulta a las consejeras y los consejeros electorales si 
es de aprobarse la minuta correspondiente a la Séptima Sesión Extraordinaria de 
la Comisión celebrada el 15 de diciembre de 2021. 
 
Consulto a usted, consejero electoral José Roberto Ruiz. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: A favor. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Gracias, consejero. 
 
Consejera Norma De La Cruz. 
 
Consejera Electoral Norma Irene De La Cruz: A favor. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Gracias, consejera. 
 
Consejero Martín Faz. 
 
Consejero Electoral José Martín Fernando Faz: A favor. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Gracias, consejero. 
 
Consejera Carla Humphrey. 
 
Consejera Electoral Carla Astrid Humphrey: A favor. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Gracias, conejera. 
 
Consejera Dania Ravel. 
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: A favor. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Muchas gracias, consejera. 
 
Es aprobado por unanimidad, Presidente. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, Secretario. 
 
Pasemos al siguiente punto, por favor. 
 
Mtro. Sergio Bernal: El siguiente punto es el relativo a la Presentación y, en su 
caso, aprobación del Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral por el que se aprueba instrumentar el voto electrónico, en 
modalidad de prueba piloto con votación vinculante en una parte de las casillas en 
los Procesos Electorales Locales 2021-2022 del estado de Aguascalientes y 
Tamaulipas, así como sus lineamientos y anexos. 
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Le informo que se recibieron observaciones de las oficinas de las consejeras Carla 
Humphrey, Norma De La Cruz, Dania Ravel y del consejero Uuc-kib. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, Secretario. 
 
Va a tener el uso de la voz el ingeniero César Ledesma para presentarnos el 
punto. 
 
Y después ya está aquí anotada la consejera Carla Humphrey. 
 
Adelante, ingeniero. 
 
Ing. César Ledesma: Sí, muchas gracias, Presidente de la comisión. 
 
Muy buen día a todas y a todos. 
 
Voy a poner una presentación en pantalla. 
 
Pues simplemente para comentarles, traemos este proyecto de acuerdo por el 
cual se pone a su consideración el instrumentar el voto electrónico en una 
modalidad de prueba piloto para, creo que con una votación vinculante para los 
procesos electorales que se van a celebrar en Aguascalientes y Tamaulipas. 
 
Denme un segundito nada más. 
 
Simplemente a modo de antecedente, recordarles, pues ya hemos realizado dos 
ejercicios piloto en los procesos electorales… 
 
Sigue 3ª. Parte 
  



8 
 

Inicia 3ª. Parte  
 
… a modo de antecedente, recordarles, pues ya hemos realizado dos ejercicios 
piloto en los procesos electorales locales de 2019-2020, en los estados de 
Coahuila e Hidalgo, y también en los procesos electorales 2020-2021 en las 
entidades de Coahuila y Jalisco. 
 
Básicamente, el objetivo y alcance que pretendemos con el desarrollo de estos 
ejercicios, es dar continuidad al desarrollo de estos trabajos a través de la 
implementación de urnas electrónicas, a fin de fortalecer el modelo que ya se ha 
puesto en operación en los procesos que ya comentaba. 
 
¿Qué es lo que estamos considerando? Llevar a cabo la implementación en dos 
entidades, Aguascalientes y Tamaulipas, de manera específica, utilizando las 
urnas electrónicas desarrolladas por los organismos públicos locales de Coahuila 
y Jalisco, y el alcance considera la implementación de hasta 50 urnas en cada una 
de estas entidades. 
 
Lo que está a su consideración, pues básicamente es el proyecto de acuerdo del 
cual se desprenden los lineamientos para la instrumentación del voto en esta 
modalidad y sus anexos donde se integra toda la información, los aspectos 
procedimentales y técnicos para la implementación de este ejercicio. 
 
De manera específica en el anexo 1, se hace referencia al modelo de operación 
donde vienen establecidas las actividades de preparación de la jornada electoral, 
donde se hace referencia a la definición de la documentación, la integración de las 
mesas directivas de casilla, la capacitación electoral, los criterios para la 
ubicación, aprobación y acondicionamiento de las casillas y dónde operarán por 
supuesto las urnas electrónicas. La etapa correspondiente a la operación durante 
la jornada electoral que comprende desde la instalación de las casillas, el 
desarrollo de la votación, la integración de los paquetes electorales y la clausura 
de los trabajos de las casillas. 
 
Los actos posteriores que comprenden desde la entrega a recepción de los 
paquetes, así como el reguardo de los dispositivos. 
 
En el anexo dos, viene todo lo relacionado a la estrategia complementaria de 
asistencia, de capacitación y asistencia electoral, donde viene todo lo relacionado 
a la integración de las mesas directivas de casilla, la contratación y la preparación 
de los supervisores electorales y los capacitadores y asistentes electorales, y 
todas las actividades asociadas ya a la capacitación, a la preparación de los 
funcionarios que estarán en estas casillas. 
 
Un anexo tres que hace referencia al plan de seguridad que establece el 
desarrollo de un análisis de riesgos y pruebas de seguridad, y por supuesto, todos 
los controles que nos permitan mitigar o atender los aspectos de seguridad que se 
identifiquen durante estas actividades. 
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Un anexo cuatro que contempla el plan de continuidad, donde se establecen las 
acciones a seguir en caso de que se presente alguna eventualidad, durante el 
funcionamiento de estos dispositivos. Se describen, pues la estructura 
organizacional, los grupos de recuperación en caso de que se presente alguna 
situación, el modelo de comunicación a seguir, los procedimientos en caso de que 
se presente una contingencia, los manuales para la atención de cada una de éstas 
y también el desarrollo de pruebas y simulacros de propio plan. 
 
El anexo cinco que hace referencia a la verificación de los dispositivos, donde 
vienen establecidos los roles y responsabilidades de todas las áreas y un ente 
externo que participarán en la revisión de estos equipos y las etapas asociadas, 
tanto a la entrega ya de la versión final de la urna, las verificaciones que se 
llevarán a cabo y la atención de los hallazgos correspondientes y, por supuesto, 
un informe de resultados respecto de cómo se atendieron todos estos hallazgos. 
 
El anexo seis, que hace referencia al calendario de actividades, nos encontramos 
en este momento pues en esta etapa, en la preparación y aprobación del marco 
normativo, de ahí hacía, ya en el mes de febrero…  
 
Sigue 4ª. Parte  
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Inicia 4ª. Parte 
 
… de actividades, nos encontramos en este momento en esta etapa en la 
preparación y aprobación del marco normativo, de ahí hacía, ya en el mes de 
febrero iniciaríamos con toda la preparación y verificación de las urnas electorales, 
las actividades asociadas a la capacitación, los simulacros, la ejecución de los 
protocolos de verificación en los consejos distritales, hasta llegar al día de la 
jornada electoral. 
 
También en el anexo siete viene toda la documentación, la propuesta de 
documentación que se estará utilizando, desde la boleta que estará configurada 
en los dispositivos como las actas y los testigos de votación que generan las 
propias urnas. 
 
El día de ayer se nos solicitó que pudiéramos precisar, en una reunión de trabajo 
que tuvimos con las representaciones de los partidos políticos, las principales 
innovaciones al modelo de operación, básicamente hacíamos referencia a éstas 
tres, al personal de soporte técnico, en los procesos electorales pasados se 
contrataba una plantilla de personal, para este ejercicio estamos considerando que 
el propio personal de las juntas ejecutivas locales y distritales lleven a cabo estas 
actividades. 
 
También se consideraba en los ejercicios anteriores, que en cada domicilio donde 
se ubican las secciones, donde están estas casillas, se pusiera una planta de 
emergencia, en esta ocasión lo que estamos considerando es tener únicamente 
dos que estén en las juntas ejecutivas distritales, y en caso de que se presente 
alguna situación pues éstas se puedan trasladar a los domicilios correspondientes. 
 
Y hacemos unos ajustes al tema de las verificaciones, no estamos cambiando los 
alcances, se llevarán a cabo las mismas actividades tanto para revisar las 
actividades asociadas a los temas de seguridad como a las pruebas de 
funcionamiento. Simplemente hacemos unos replanteamientos ahí en ese sentido. 
 
Cerraría nada más diciendo, efectivamente el día de ayer, durante la reunión que 
tuvimos con las representaciones de los partidos políticos, se hicieron varias 
observaciones, varios comentarios que ya vienen impactados en la adenda que 
fue distribuida. Básicamente nos solicitaron fortalecer los aspectos relacionados 
con la justificación de por qué seleccionamos estas entidades, por qué estamos 
utilizando estas urnas electrónicas y este alcance. 
 
Específicamente la representación de Morena del Poder Legislativo nos pidió: 
mayor información relacionada con la metodología para la generación de los 
códigos de votación; los criterios para la determinación de las casillas; los 
procedimientos para que los funcionarios de las mesas directivas lleven a cabo las 
conexiones; los procedimientos para la transmisión de los resultados; que en su 
momento se le notifique quién será la institución que llevará a cabo, el ente 
externo que llevará a cabo estas verificaciones. 
 



11 
 

Y en ese documento lo que hicimos fue señalar dónde se encuentra la información 
y, en su caso, fortalecimos la información ahí contenida a efecto de ser más claros 
en los documentos. 
 
Sería todo por mi parte, Presidente. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, ingeniero Ledesma. 
 
Tiene el uso de la voz la consejera Carla Humphrey 
 
Consejera Electoral Carla Astrid Humphrey: Gracias. 
 
Buenos días a todas y a todos. 
 
Quiero manifestar las razones por las que desde luego no acompaño este acuerdo 
del Consejo General. 
 
En primer lugar, quiero dejar asentado en acta mi inconformidad de turnar este 
proyecto de acuerdo, toda vez que considero que esta Comisión Temporal se está 
extralimitando en sus facultades, aun existiendo un antecedente claro de la forma 
en la que se llevó a cabo este mismo tema en los procesos electorales 2019 y 
2020, Coahuila e Hidalgo. 
 
En dichos procesos electorales se acordó, por el Consejo General del INE, un 
ejercicio vinculante en el que se implementaron 94 urnas electrónicas en las 
entidades de Coahuila y de Hidalgo. 
 
La ruta implementada para el órgano máximo de decisión de este Instituto para 
que lo aprobara o aprobara este ejercicio, estuvo a cargo de la Comisión de 
Organización Electoral, en el que se aprobó el proyecto de acuerdo del Consejo 
General del INE por el que se aprueban los lineamientos para el voto electrónico 
en territorio nacional, estableciendo en su acuerdo segundo que la COTSPEL 
conocería el plan de verificación de las urnas electrónicas así como los acuerdos 
que sean necesarios presentar al Consejo General, con motivo de la 
instrumentación del voto electrónico en algunas casillas de los procesos 
electorales locales de Coahuila e Hidalgo. 
 
¿Por qué ahora todo es turnado a esta Comisión Temporal? ¿Por qué no se siguió 
el mismo procedimiento que en 2019… 
 
Sigue 5ª. Parte 
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Inicia 5ª. Parte 
 
… de los procesos electorales locales de Coahuila e Hidalgo.  
 
¿Por qué ahora todo es tornado a esta Comisión Temporal? ¿Por qué no se siguió 
el mismo procedimiento que en 2019 sin ninguna justificación alguna?  
 
Ahora bien, una vez dejada plasmada esta inconformidad, y en aras de que este 
Instituto lleve a cabo las tareas de modernización en la forma en que se realizan 
los procesos electorales y otras formas de participación ciudadana, quisiera 
exponer las consideraciones siguientes. 
 
Si bien, el proyecto de acuerdo sustenta de manera clara la posibilidad de utilizar 
urnas electrónicas para procesos electorales de manera vinculante, nuevamente el 
ejercicio que se propone no es suficiente para poder decir que existe un avance en 
la implementación de las urnas electrónicas en el INE. Lo anterior lo sustento en 
que únicamente se utilizarán 100, ya como se dijo, ayer hubo reuniones de trabajo 
con partidos políticos, varias representaciones partidistas también cuestionaron 
por qué solamente se utilizarán 100, por qué solamente en dos entidades 
federativas, aquí se plantea que sean 50 en cada entidad planteada, ello a pesar 
de que las y los consejeros ya habíamos también hablado de este tema y 
habíamos decidido que, al menos, se incrementarían a 150 urnas electrónicas y 
que las áreas correspondientes harían el planteamiento respecto de si serían 75 
en dos entidades o, si bien, se podrían usar en más entidades, incluso una 
consejera electoral, la consejera Ravel, con lo que estoy de acuerdo, planteó la 
posibilidad de utilizarlas en el sureste, porque son entidades federativas que han 
tenido, digamos, menos contacto o se han familiarizado menos con el uso de 
estos dispositivos electrónicos.  
 
Ahora mismo, se contempla emplearlas únicamente en dos entidades federativas, 
que es lo mismo que el año pasado, la elección 2021 y solamente seis más en las 
elecciones de Coahuila e Hidalgo.  
 
De acuerdo con el informe sobre implementación de la urna electrónica en los 
procesos electorales, esto también porque se preguntó ayer por las 
representaciones partidistas, presentado el 24 de noviembre de 2021 en la 
Comisión de Organización, se establece que Coahuila cuenta con 150 urnas 
electrónicas funcionales y Jalisco con 900. 
 
En tal sentido y considerando el criterio utilizado en ejercicios anteriores que para 
la definición de las urnas a instalar se deberá considerar que no se rebase el 20 
por ciento de las casillas instaladas por municipio, así como el número de urnas 
funcionales, considero que se queda corto el número de urnas electrónicas a 
instalar.  
 
Con base en las proyecciones conforme a la lista nominal al 31 de mayo de 2022, 
Aguascalientes tendría un máximo estimado mil 712 casillas, con las urnas 
electrónicas que se plantean, únicamente corresponde al 2.92 por ciento y en 
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Tamaulipas se proyecta un máximo de cuatro mil 783 casillas, por lo que el 
número de urnas electrónicas propuesto equivale al 1.04 por ciento. 
 
En tal sentido, y con la disponibilidad de urnas electrónicas con las que cuentan 
estos dos OPL, se podría instalar un mayor número de urnas electrónicas, por lo 
que este ejercicio, a mi consideración, resulta insuficiente.  
 
¿Cuánto tiempo más vamos a seguir llamando a los ejercicios vinculantes 
“pruebas piloto”?, éste ya sería el tercero; dar continuidad, estamos dando 
continuidad a un proyecto cuando solamente se utilizan, otra vez, 1000, igual que 
en la elección pasada y seis más que en la elección de Coahuila e Hidalgo.  
 
La propuesta también se planteó en mesa de consejeras y consejeros que, si bien 
es una instancia que no está regulada, no tiene facultades y no es vinculante, se 
propuso instalar 150 urnas en tres al menos entidades federativas con proceso 
electoral, considerado viable conforme al estudio realizado por el área 
correspondiente.  
 
¿Por qué no se considera este número?, creo que yo también me uno en este 
sentido al llamado que hicieron ayer algunos partidos políticos en el sentido de 
que eran pocas las urnas y que no se establecía con toda claridad, solo la 
cercanía o la distancia respecto al traslado de urnas, parece que es el único 
criterio que sustenta el que solamente se utilicen en Aguascalientes y en 
Tamaulipas. 
 
A pesar de que las urnas electrónicas se implementarán en entidades donde no se 
ha realizado un ejercicio vinculante, ello favorece a que la ciudadanía conozca y 
se familiarice con esta votación, considero pobre la realización del ejercicio, pues 
con este no se visualiza que el instituto quiera modernizar la forma en que la 
ciudadanía o, al menos, potenciar la forma en que la ciudadanía puede emitir su 
voto. 
 
Desde que tomé protesta como consejera electoral he asumido el compromiso de 
buscar nuevas formas que ayuden a este Instituto a realizar sus procesos 
electorales y os proceso de participación ciudadana con reducción de costos y, por 
supuesto, posibilitando que más mexicanas y mexicanos puedan hacer ejercicio 
de sus derechos políticos y electorales.  
 
En tal sentido, seguiré insistiendo y mostrando mis puntos de vista para que… 
 
Sigue 6ª. Parte  
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Inicia 6ª. Parte 
 
… mexicanas y mexicanos puedan hacer ejercicio de sus derechos político y 
electorales. 
 
En tal sentido, seguiré insistiendo y mostrando mis puntos de vista para que este 
Instituto adquiera un compromiso real y genuino por utilizar la tecnología, y con 
ello modernice en distintos ámbitos y en distintos procesos, la forma en la que 
lleva a cabo sus obligaciones.  
 
Y por tanto, como ya lo dije desde el principio, pues no acompaño este proyecto 
de acuerdo.  
 
Gracias, Presidente. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias a usted, consejera. 
 
Tiene ahora el uso de la voz, la consejera Dania Ravel.  
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: Gracias, Presidente. 
 
Buenos días a todos y todas.  
 
Yo en principio estoy de acuerdo con el proyecto de acuerdo que se nos presenta, 
sin embargo, tengo un par de sugerencias para reforzar la motivación del propio 
proyecto.  
 
Primero, con relación al número de urnas a implementar que son 50 casillas por 
entidad, se sugiere que en el proyecto de acuerdo se expongan las razones 
técnicas por las cuales se considera que dicho número es el óptimo o idóneo, más 
allá de si estamos de acuerdo con este número se tiene que expresar en el propio 
proyecto por qué éste es el número ideal de urnas electrónicas que se pueden 
utilizar por cada entidad federativa. 
 
Por ejemplo, no sé si la determinación se funde en tener un avance muy paulatino, 
ir teniendo acercamientos poco a poco para poder tener un mayor alcance, o no 
sé si tenga sustento en cuestiones presupuestales, pero es algo que se tiene que 
justificar en el propio proyecto de acuerdo. 
 
Ahora, anteriormente se planteaba que la urna electrónica se le entregaba a la 
Presidencia de la Mesa Directiva de Casilla, en su domicilio, junto con el material y 
documentación electoral.  
 
Sin embargo, en esta ocasión se prevé que la urna electrónica se le entregue a la 
Presidencia el día de la jornada electoral, en el domicilio en el que se instalará la 
casilla, cuestión que veo bien en términos operativos, porque creo que era 
cargarle mucho la mano a las y los funcionarios, y particularmente al Presidente 
de la Mesa Directiva de Casilla, para que hiciera el traslado de la urna electrónica.  
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Como sea, la urna electrónica de Coahuila es portátil, no pesa tanto, aunque sí 
algo, pero bueno, es quizá más manejable.  
 
Pero la de Jalisco tiene un gran peso y no se pude, digamos, no tiene un portafolio 
como tiene la de Coahuila para poderla trasladar, y pesa hasta donde recuerdo, 
más de 20 kilos, 22 kilos si la memoria no me falla.  
 
Entonces, sí es muy complicado para el Presidente o Presidenta de la Mesa 
Directiva de Casilla, poderla llevar.  
 
Entonces, estoy de acuerdo con esa adecuación operativa, sin embargo, el 
artículo 269 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
establece que los presidentes de los consejos distritales entregarán a cada 
Presidente de Mesa Directiva de Casilla, dentro de los cinco días previos a la 
anterior de la elección y contra el recibo detallado correspondiente, las urnas para 
recibir la votación.  
 
Entiendo que este artículo se pensó no para urnas electrónicas, entonces, yo creo 
que se tiene que poner una justificación de por qué no estamos apegándonos 
estrictamente a lo que dice ese artículo, y la justificación debe de partir de la 
permisión que dio la Sala Superior para que se utilizaran urnas electrónicas acá en 
territorio nacional.  
 
Entonces, creo que se tiene que señalar muy claramente por qué no estamos 
observando plenamente lo que dice este artículo.  
 
También me parece que en el modelo operativo se debe establecer cuál será el 
procedimiento de traslado y las medidas de certeza y seguridad que se adoptarán 
para el correcto envío de las urnas electrónicas.  
 
Por ejemplo, que deberá asistir por lo menos un consejero o consejera electoral 
del distrito del que se trate, que podrá haber un acompañamiento al traslado de las 
representaciones de los partidos políticos que así lo soliciten, que se podrán 
trasladar en un solo vehículo más de una urna electrónica de ser necesario, que 
se puede solicitar, si así se requiere, el acompañamiento de elementos de 
seguridad pública, etcétera.  
 
Todo este tipo de previsiones que nos dan garantías de certeza, trasparencia y de 
confianza al final de cuentas, para todas las personas involucradas en un proceso 
electoral.  
 
Ésas serían las sugerencias, Presidente.  
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, consejera. 
 
Tiene ahora el uso de la voz el representante Jaime Castañeda.  
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Representante del Partido Morena: Gracias, Consejero Presidente de la 
comisión.  
 
Bien, antes que nada hay que dejar muy en clara la posición que se tiene respecto 
de este punto y ayer se comentó que, pues por supuesto que no era una situación 
nuestra de aceptación, sino que vemos los documentos con una gran cantidad de 
problemas, además cuatro de las observaciones que hicimos pues tienen que ver 
con lo que nosotros consideramos que tendrían que estarse atendiendo en el 
Instituto, que es cómo… 
 
Sigue 7ª. Parte  
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… lo que nosotros consideramos que tendrían que estarse atendiendo en el 
Instituto, que es cómo se vuelve de manera más eficiente lo que ya se hace en 
territorio nacional, pues estas pruebas además de que son repetidas, nunca 
hemos estado en acompañamiento de las mismas eso queda patente, 
precisamente como lo citaba la Consejera Ravel, al RAP-34 que nosotros 
combatimos en donde hay un punto en particular con razones expresas en ese 
sentido.  
 
Y sí señalar además de que este esfuerzo institucional nos parece que está mal 
enfocado, el esfuerzo debería de estar viendo cómo podemos informatizar por 
completo PREP Casilla, cómo podemos generar procesos en donde la información 
fluya de manera más rápida con lo que ya se tiene o enfocarse en la urna 
electrónica tal y como se nos presenta, sino más bien cómo se puede digitalizar y 
cómo se puede informatizar la información que se produce en la Mesa Directiva de 
Casilla. 
 
Creemos que se está perdiendo, importantes ejercicios de avance hacia eso a 
cambio de una idea pues que no necesariamente será instrumentada o tendrá el 
acompañamiento respecto al voto electrónico entre otras cosas porque, aunque se 
afirme que sí, no se conserva el expediente electoral cuestión que también les 
hemos afirmado y señalado en sendas ocasiones, la Consejera Humphrey es 
testiga de eso. 
 
Y esas son las razones por las que, si bien nosotros hacemos observaciones, no 
necesariamente acompañamos el ejercicio y creemos que están desperdiciando 
oportunidades, esfuerzos y enfoques en pruebas que pudiesen estar, o pudiesen 
ser, hacer respecto de otros rubros y pues eso también sería bueno solicitarlo, que 
se abriera hacia allá. Digo, en Comisión de Organización de manera muy 
abstracta, va a haber mucha necesidad de trabajar en precisarlo, se ha abierto un 
espacio, pero pues este, el de la instrumentación, pues sigue insistiéndose con 
urnas que no corresponden a la situación del día a día en territorio nacional, ni 
siquiera fuera de territorio nacional. 
 
Bien, sería cuanto, muchas gracias, Consejero Presidente. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracia a usted, señor representante. 
 
Tiene ahora el uso de la voz el representante Alejandro Padilla. 
 
Representante del PRD: Muchas gracias, Consejero Presidente de la Comisión. 
 
Buenas tardes a todas y todos. 
 
Únicamente y rápido para dejar constancia de los argumentos que fueron vertidos 
el día de ayer en la reunión de trabajo a esta representación le parece insuficiente 
y, nos hubiera gustado, que fuera más prometedor el número de urnas que se van 
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a usar para esta prueba piloto en estos estados y, acompañamos también lo que 
dice la consejera Humphrey, la consejera Ravel, en que no existe la suficiente 
justificación en los documentos para la determinación del número y también en 
cuanto al número de estados en los que se está implementando y pues aunque 
acompañamos el documento, sí creemos que se queda corto en la funcionalidad 
que este pueda tener. 
 
Es cuanto. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, señor representante. 
 
Me anoto en esta primera ronda. 
 
En principio para agradecer bastante el trabajo que ha realizado no solo pues el 
equipo coordinado por el ingeniero César Ledesma, sino en realidad vario equipos 
de distintas áreas de la institución para volver a presentarnos un proyecto de este 
tipo, creo que es una muy buena noticia que en este contexto tan adverso que 
tiene el Instituto Nacional Electoral por ataques externos, de todos modos estamos 
manteniendo una línea de innovación, de pruebas pilotos, esta prueba que hoy 
estamos por aprobar, se inscribe junto con otras, ahí está el caso del Voto 
Adelantado que se realizará en Aguascalientes, a propuesta de la consejera 
Ravel, entre otros muchos proyectos de innovación que se están operando 
actualmente en la institución. 
 
Sigue 8ª. Parte 
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… consejera Ravel, entre otros muchos proyectos de innovación que se están 
operando actualmente en institución. 
 
Yo en ese sentido creo que no es menor lo que hoy está por aprobarse, se está 
conociendo por varias razones y ayer adelantaba algunas en la reunión de trabajo, 
en principio el que seamos consistentes con las pruebas piloto, es importante 
porque significa que estamos adquiriendo información, digamos, en un largo 
periodo que nos provee de enseñanzas, de conclusiones relevantes. 
 
Hay otros proyectos que lamentablemente se han tenido que detener por 
situaciones externas y eso nos está retrasando el poder adquirir, precisamente, 
esa experiencia que se necesita para ya después operar cambios. Ahí está el 
ejemplo de voto en hospitales, que sólo se pudo hacer una vez, aprendimos 
mucho de esa ocasión, que se hizo en 2018, pero no sería suficiente solo una 
ocasión. 
 
Pero bueno, la pandemia y creo que todos lo entendemos, pues nos impide 
retomar ese esfuerzo.  
 
Y también mencionar que ahora esta prueba piloto se está considerando en 
entidades federativas que tienen también sus complejidades de operación de las 
elecciones, tan sólo el caso de Tamaulipas, es significativo; y también hay que 
reconocer que por exclusión sería muy costoso estar haciendo este ejercicio en 
Quintana Roo, o el propio Oaxaca. 
 
Entonces, sí es cierto que tenemos que encontrar un justo medio en el que sean 
entidades federativas distintas a las anteriores, se cumple, pero también que no 
nos eleven tanto los costos. 
 
Yo en ese sentido estoy de acuerdo con las propuestas de mayor motivación que 
formuló la consejera Dania Ravel, le solicitaría, bueno, si no hay inconvenientes, si 
no hay disputa en ello, que sí se pudieran retomar.  
 
Y todo lo que abone respecto a por qué hasta 50 en un estado y hasta 50 en otro, 
que se plasme de cara a Consejo General. Yo creo que a estas alturas pues hay 
que hablar también entonces ya de los precios, cuánto ha costado la primer 
prueba piloto por urna y cuánto ha costado la anterior prueba piloto por urna en 
2021. 
 
Y demostrar que con cambios, innovaciones a este proyecto para 2022, estamos 
en la intensión clara y cierta pues de todavía ir buscando disminuir el costo de este 
tipo de operación de urnas, sin disminuir la certeza y todos los demás principios. 
 
Porque, ahí hay un argumento que me parece relevante, si se quiere hacer ese 
tipo de votaciones algún día, con respaldo jurídico en la ley, masivamente, el tema 
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de los costos va a tener que surgir, o va a tener que ser incluso el primero en ser 
analizado. 
 
Hoy por hoy, como está siendo impactado este modo de hacer elecciones en su 
vertiente económica, creo que hay un gran debate si realmente es viable, o dicho 
de otra forma, en realidad las urnas electrónicas no están abaratando el costo de 
las elecciones. Entonces, ahora el INE tiene que aportar honestamente y lo 
estamos haciendo y lo hemos estado haciendo con los dos anteriores ejercicios, 
elementos para que si algún día se decide en la legislación optar por el voto desde 
urnas electrónicas, pues sea con las mejores condiciones para el país, para que 
no se le vuelva a acusar al INE que es el causante de que las elecciones cuestan 
mucho. 
 
En suma, aportar toda la información no solo técnica, logística, operativa de lo que 
conlleva hacer ese tipo de elecciones, sino a su vez, elementos de tipo 
económicos para que el día que se discuta en el país, este tema, legislativamente 
hablando, pues se tenga… 
 
Sigue 9ª. Parte  
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… elementos en el tipo económico, para que el día que se discuta en el país este 
tema, legislativamente hablando, pues se tenga absolutamente toda la 
información, porque el INE ya habría hecho su parte de proveerla, de generarla, 
de analizarla, desde muy distintas vertientes y en muy distintos contextos a lo 
largo de los años. 
 
Ya llevamos tres, no es menor ese dato. 
 
En suma, creo que es importante que nos mantengamos con un número 
razonable, porque lo que se trata ahorita es de probar un modelo que en muchos 
sentidos sí es un giro de 180 grados, y no precipitarnos, enterrando, condenando 
al fracaso desde el inicio este tipo de modalidades electrónicas. 
 
No por mucho querer avanzar se va a llegar más lejos, porque si algo ha 
aprendido esta institución, y habrá que recordarlo cuantas veces sea necesario, es 
que los cambios no son drásticos ni radicales, y no nos aportaría más información, 
eso es lo que creo que hay que explicar en el engrose de cada Consejo. No nos 
aportaría más información si aumentamos más decenas de urnas electrónicas. 
 
Lo que importa es ir revisando el circuito del ejercicio e ir haciendo las 
modificaciones de acuerdo a las enseñanzas previas. Eso es lo que creo que es 
importante en este tipo de ejercicios. 
 
Aquí me detengo y he visto que ha solicitado el uso de la voz Nancy Landa. 
 
Adelante, Nancy. 
 
Representante del Partido Movimiento Ciudadano: Buenos días todavía a 
todas y a todos. 
 
Gracias, Consejero Presidente de la comisión. 
 
Primero que nada, por parte de la representación de Movimiento Ciudadano 
queremos agradecer, desde luego, pues esta propuesta que se nos está 
presentando, y a la vez, pues agradecer pues esta reunión previa de trabajo que 
tuvimos para conocer de la misma. 
 
Nosotros, bueno, ya tal cual lo manifestamos también en la reunión de trabajo y no 
nada más en la reunión de trabajo, siempre en este tema inherente a la urna 
electrónica, siempre hemos pedido a la autoridad que ojalá podamos ir a más, ir 
avanzando en estos temas. 
 
Sabemos de antemano que obviamente y como todo proyecto, siempre la 
realización de una nueva propuesta, un nuevo proyecto, su implementación pues 
genera costos, y esto es algo que la autoridad pues siempre debe de tener 
presente cuando lleve a cabo este tipo de propuestas, sobre todo para su 
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implementación en los procesos electorales, sean ordinarios o de participación 
ciudadana. 
 
En ese sentido, en lo personal, nosotros sí manifestamos que cuando nos 
referimos, si bien lo comentaban ahorita, y ayer también fue algo que se retomó 
dentro de la reunión de trabajo, cuando hablamos de la incrementación de urnas y 
todo, nosotros tenemos claridad de que la evaluación de un proyecto, un 
programa, no es en función o en la operación del número de urnas que se 
instalen, porque ahorita son 50, pueden haber sido 10. 
 
Pero a lo mejor lo que nosotros ayer, y es algo que retomaba también de la 
intervención de uno de nuestros compañeros es que, a lo mejor, esta 
implementación se pueda hacer también distritalmente para ver cómo van 
operando en cada uno de los distritos que comprenden la entidad, y esto 
atendiendo, lo volvemos a insistir, a las condiciones geográficas que hay en cada 
una de las entidades federativas. 
 
De hecho, esto fue uno de los argumentos que desde que se implementó la 
propuesta de la urna electrónica se llevaron a cabo para poder sostener el 
ejercicio. Es cierto que en un principio los partidos estábamos renuentes con este 
tema, porque no teníamos claridad si existía o estaba debidamente establecido en 
el marco legal. 
 
Sin embargo, la atribución la tienen desde el momento en que la propia Sala 
Superior, y bueno, no recuerdo ahorita si fue la Sala Superior o fue la Corte donde 
ya se pronunció sobre el tema de la votación, y en donde, obviamente, no 
establece de manera expresa que no se pueda llevar a cabo a través de urna 
electrónica. 
 
De hecho, nosotros lo mencionábamos también, este ejercicio de la urna 
electrónica es como el del voto anticipado, como el derecho a las personas en 
prisión preventiva, como el derecho a las personas también a votar en los 
hospitales. Lo mencionábamos ayer, porque todos estas propuestas que se han 
llevado a cabo… 
 
Sigue 10ª. Parte 
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… como el derecho de las personas también, a votar en los hospitales, lo 
mencionábamos ayer porque todas estas propuestas que se han llevado a cabo, 
al final del día han rendido información que ha podido ser utilizada por la autoridad 
y, desde luego, por nosotros, para valorar si puede seguir siendo efectiva la 
implementación o aplicación de estos modelos, si hay que hacer algunas 
correcciones, y creo que ésa es la idea al final del día, del tema de la urna 
electrónica.  
 
Nosotros sí creíamos que ahorita era una oportunidad en este ejercicio del 2022, 
porque además de que en la mayoría de los estados donde va a haber proceso, 
se trata de una elección única, salvo el caso de Durango y Quinta Roo donde va a 
haber ayuntamientos y diputaciones, a lo mejor hubiera valido la pena implementar 
en otras entidades el modelo de urna electrónica para que la gente lo fuera 
asociando. 
 
Esto lo tenemos muy claro que obviamente tiene que ser y partir también una 
implementación a futuro de una reforma, desde luego, legislativa, pero también 
creemos que el tema de la urna electrónica, aun y con la reforma, pues también 
tendría que obedecer a las condiciones propias que hay en el país.  
 
Insistimos, hay lugares donde ni siquiera tienen acceso a luz, a infraestructura, a 
otras cuestiones.  
 
Entonces, lo ideal sería que tuviéramos diversos modelos de votación, no 
solamente de esta manera, pero también sí creemos, por ejemplo, como ahorita el 
tema, la propuesta que se va a llevar a cabo de voto anticipado, también tenemos 
que esperar a esos resultados para ver si por ahí también es la ruta o el camino 
para seguir buscando, ahora sí, garantizando la participación de la ciudadanía y, 
desde luego, su ejercicio pleno al derecho al voto que es lo que al final del día, 
tanto a la autoridad como a nosotros, es lo que nos interesa preservar en todas las 
elecciones.  
 
Entonces, la verdad miren, nosotros de entrada lo reiteramos, agradecemos la 
verdad la propuesta que está presentando el área, insistimos, es un tema que 
ustedes mismos lo saben, siempre lo hemos venido manifestando, nosotros sí 
quisiéramos que hubiese a lo mejor un impulso más a otras entidades, ya ahorita, 
ya bueno, quienes me han antecedido en el uso de la voz han manifestado ya sus 
posturas, nosotros.  
 
Entonces, nos quedaríamos con que se debe de sustentar y fundamentar, o sea, 
más dentro del documento y precisamente porque si se llega a aprobar o no esta 
propuesta, por qué se está estableciendo nada más este número de casillas, por 
qué nada más en estas dos elecciones. 
 
Ayer lo manejábamos en la mesa de trabajo y lo volvemos a insistir, para nosotros 
es importante cuando tocamos otros temas que tienen que ver con temas 
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presupuestarios, de operación, de logística, eso sería importante también que de 
aquí en adelante pudiésemos tener conocimiento claro, obviamente que esta 
información fuera también de soporte dentro de las propias propuestas de acuerdo 
o de proyectos, y obviamente de pruebas piloto, para nosotros también tener 
claridad qué es lo que se está buscando, hacia dónde vamos. 
 
Y pues volver a insistir, creo que al final del día estamos en la misma línea tanto la 
autoridad como nosotros, es simple y llanamente hacer más extensivo la 
participación de la ciudadanía, buscar más mecanismos.  
 
Creo que incluso la pandemia ahorita que vivimos, nos permitió, la verdad, 
conocer nuevas formas de participación, de hacer uso de nuevas tecnologías, 
pero obviamente y como todo, pues sabemos que la autoridad tiene que garantizar 
pues esta certeza y legalidad en sus actuaciones que lleve a cabo y, desde luego, 
nosotros también tenemos que ser respetuosos de estas determinaciones. 
 
Eso sería cuanto. 
 
Gracias, Consejero Presidente.  
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias a usted, señorita 
representante. 
 
¿Alguna otra intervención en primera ronda? 
 
Adelante, Luis Cuenca, por favor. 
 
Representante del PRI: Muy buenas tardes, buenos días por cinco minutos 
todavía, a todas y todos.  
 
Para fijar también la postura del Partido Revolucionario Institucional, en relación a 
lo que se planteó el día de ayer en la reunión de trabajo que también 
agradecemos esa oportunidad.  
 
Para nosotros y lo comentábamos ayer, creo que sí es prudente el tema de ir con 
este número de casillas, porque lo decíamos, partimos de la premisa de que ésta 
es la primera vez que se estaría aplicando en estas dos entidades. 
 
Decíamos ayer que en el punto 28, respecto a la motivación, sería oportuno 
poner… 
 
Sigue 11ª. Parte  
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… se estaría aplicando en estas dos entidades. 
 
Decíamos ayer que en el punto 28, respecto a la motivación sería oportuno poner 
y precisar esta condición de que es la primera vez que se aplica en estas 
entidades, en la historia, lo que es la urna electrónica. 
 
Y ayer también decíamos que, en efecto, hay entidades como Jalisco, como 
Coahuila que tienen urnas electrónicas pues porque en algún momento, en su 
legislación así lo regularon, Ley de la Reforma de 2014, pero no obstante, a pesar 
de que la Sala Superior permitió y dijo que el INE tenía que ir estableciendo las 
condiciones para ir explorando estas formas de votación, no necesariamente la 
Sala Superior y no por eso ya quiere decir que el INE va a tener la facultad de 
legislar y lo digo con mucho respecto, en relación a implementar ya de manera 
tajante un método que no está en la ley, que no está en la norma, precisamente es 
la importancia de estas pruebas piloto que se tienen que ir y yo sí coincidiría con el 
Consejero Presidente que se tienen que ir llevando a cabo de manera paulatina, 
de manera gradual. 
 
De tal manera que lo decíamos ayer, la premisa de un proceso electoral son los 
resultados electorales y estos en ningún momento se tienen que poner en riesgo, 
de todo momento, a los partidos políticos, a todos, a todos los partidos políticos 
nos interesa al final de cuentas tener certeza en los resultados electorales y ya lo 
decíamos y se ha dicho mucho en diversas sesiones que la materia electoral parte 
del principio de la desconfianza. 
 
Entonces, lo que se está proponiendo aquí es el cómo sí, ayer también lo 
decíamos, es ir buscando el cómo sí se tiene que ir implementando en el sistema 
electoral mexicano, nuevas formas de votación como es la urna electrónica quizás, 
en un futuro lleguemos, inclusive a tener una tecnología, un sistema que permita 
un voto desde casa, desde el celular, con un sistema que no, que sea imposible 
de hackear, tal vez a veces a lo que aspiramos a esa facilidad, pero siempre y 
cuando también tengamos ese nivel de criterio que al momento y lo digo con 
mucho respecto, en México no lo hay, porque seguimos partiendo del principio de 
la desconfianza. 
 
Entonces, no debemos de poner en riesgo ningún momento los resultados 
electorales y creemos que hasta el día de hoy las urnas normales por decirlo así, 
han garantizado a las representaciones tener la certeza de los resultados, claro, 
como todo también se ha, ha habido situaciones, tan es así que acudimos a los 
tribunales y podemos impugnar. 
 
Una situación de las urnas electrónicas es que muchas veces a los partidos no 
nos permiten impugnar ciertas irregularidades de las mismas, porque el criterio de 
Tribunal muchas veces es que estas son situaciones administrativas, que no 
fueron provocadas por, o condiciones que no son provocadas por los propios 
funcionarios de casilla, sino que son propias, de fallas técnicas de las urnas 
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electrónicas y que no están consideradas fíjense ustedes en el sistema, porque ni 
siquiera están consideradas como tal en el sistema, todo nuestros Sistema 
Electoral Mexicano está considerado para urnas que se instalan de manera física 
y con papel y ahora sí que con pluma, con bolígrafo y papel es como se vota. 
 
Pero estas condiciones, la Sala nos ha dicho: no, son situaciones administrativas, 
no es de técnicas que no están contempladas en el sistema de nulidades. 
Entonces, ahí también ya hay un tema que hay que revisar. 
 
Lo decíamos también el día de ayer y nosotros fuimos unos de las 
representaciones que preguntaba y lo hacíamos a manera de pregunta, ¿por qué 
solamente en estas dos entidades?, y a nosotros a la vez nos respondíamos, y 
decíamos que bueno, que a nosotros lo que se nos hace lógico es, por la 
distancia, la geografía electoral que tiene que ser tomada en cuenta, lo decíamos 
de manera normal, no es lo mismo que llevas de Coahuila a Tamaulipas, que son 
aproximadamente cuatro, cinco horas a Ciudad Victoria de Saltillo a Ciudad 
Victoria y de Jalisco a, de Guadalajara seguramente a Aguascalientes capital, que 
son un promedio de tres horas. 
 
Al llevarlas y esto ya implicaría otro, como lo decían bien, otros costos, porque tan 
sólo de Coahuila a Oaxaca, me parece una alternativa, son 15 horas, o de Jalisco 
a Oaxaca son 12 horas, ¿sí?, entonces esto las llevarían en, se trasladarían en 
paquetería, en avión, ¿cómo sería?, y genera costos. 
 
Y esto es sin considerar la cantidad que se pretenda llevar… 
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… en paquetería, en avión, cómo sería y genera costos. 
 
Y esto sin considerar la cantidad que se pretenda llevar a estas entidades.  
 
Hidalgo para mí no tendría, ahí sí considero que no sería un avance llevarlas a 
Hidalgo puesto que Hidalgo ya fue una materia de prueba, una entidad que ya fue 
materia de prueba.  
 
Entonces quizá podríamos explorar, o se podría explorar, y lo dejo como una 
alternativa, el tema de Durango, porque de Durango, de Saltillo a Durango son 
cinco horas e inclusive tenemos el tema de la Laguna, que comparte ahí con 
Gómez Palacio, con Lerdo y que quizá podría ser de Saltillo a Torreón y de 
Torreón a Gómez Palacio y a Lerdo. Esto lo dejo como una posibilidad ante estas 
voces que señalan que sí se podría implementar un poco más. 
 
Yo también consideraría que no por no implementar más casillas vamos a tener un 
mayor número de datos, creo que los datos de una prueba piloto los puedes 
obtener, de ahí que es una prueba piloto y la estadística así se maneja, la 
estadística también es una prueba, es una rebanada del pastel, no es todo el 
pastel y creo que siendo la primera vez que se va a implementar en estas dos 
entidades, sí podríamos revisar u obtener varios datos interesantes; sobre todo 
porque, como lo están señalando, serían los propios organismos públicos 
electorales locales los que ahora se van a encargar un poco más de la logística, 
de la implementación y de la revisión de estas urnas electrónicas. 
 
Entonces, nosotros de parte del partido, creo que acompañaríamos, hasta el 
momento vamos a acompañar la propuesta tal cual, consideramos que no 
necesariamente tenemos que implementar muchas urnas para tener muchos 
datos, podemos tener datos con algún par de urnas, inclusive decíamos que 
podríamos hacer el experimento de llevar diez urnas a Oaxaca pues nada más 
para que vean el costo de lo que esto representaría, pero prácticamente la lógica 
me dice que si vas a llevar 10 urnas a Oaxaca, lo mismo te sale llevar 50 que 
llevar 100 porque el costo del flete o de lo que se vaya a utilizar pues es 
prácticamente lo mismo. 
 
Por el momento ésta sería la primera participación, concluyendo en que el Partido 
Revolucionario Institucional respalda este proyecto y esta propuesta.  
 
Es cuanto, gracias. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias a usted, señor representante. 
 
¿Alguna otra intervención en primera ronda, todavía?, porque ya solicitaron en 
segunda ronda. 
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Bien, de no haber en primera ronda.  
 
Sí, el ingeniero César Ledesma en primera ronda, considerando que el reglamento 
señala que su primera intervención es presentación.  
 
Adelante, ingeniero. 
 
Ing. César Ledesma: Muchas gracias, Consejero.  
 
Únicamente para señalar, creo que todavía hay oportunidad de fortalecer un 
poquito la argumentación respecto al alcance tomando en consideración las 
propuestas que hizo la consejera Dania, la verdad es que las vemos muy 
pertinentes, y en ese sentido vemos prudente poder hacer…, incluirlos en el propio 
acuerdo. 
 
Una de las observaciones que envió la oficina del consejero Uuc-kib, es que 
podamos hacer un cuadro, yo lo veía como una evaluación de los tres ejercicios, a 
efecto de hacer un diagnóstico en temas operativos, técnicos, de las propias urnas 
que estamos utilizando en este momento y, por supuesto, los temas 
presupuestales.  
 
Creo que valdría la pena llevar a cabo este ejercicio una vez que se concluya en 
caso de ser aprobado el desarrollo de esta prueba piloto, ejercicio que nos daría 
información muy importante de los trabajos que hemos realizado hasta este 
momento, y de ahí poder establecer algo que el día de ayer también nos solicitaba 
la representación de Morena, de poder establecer ya el rumbo de hacia dónde 
vamos respecto al uso de estas tecnologías.  
 
Lo que vemos es que no podemos impactarlo en este momento, en este ejercicio, 
éste ya tiene sus consideraciones y específicas como una prueba piloto, pero creo 
que sí podemos establecer ahí las bases de hacia dónde vamos con los 
resultados de este ejercicio, este cuadro comparativo que señalaba la oficina del 
consejero Uuc-kib, a efecto de poder ya dar un rumbo de lo que estaría 
visualizando la institución en un futuro. 
 
Sería lo que tengo que comentar, consejero. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, ingeniero. 
 
¿Alguna intervención más en primera ronda? 
 
Sigue 13ª. Parte  
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… en un futuro. 
 
Sería lo que tengo que comentar, consejero.  
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, ingeniero.  
 
¿Alguna intervención más en primera ronda? 
 
En segunda ronda, tiene el uso de la voz Alejandro Padilla.  
 
Representante del Poder Legislativo del PRD: Muchas gracias, consejo 
Presidente.  
 
Pues, primero quisiera decir que una estadística en una muestra lleva su 
porcentaje de confiabilidad entre más se acerca al límite permitido.  
 
En segunda, creo que la certeza del funcionamiento entre una urna tradicional y 
una urna electrónica ya la ha dado el Tribunal confirmando resultados y en otras 
anulándolas o modificándolas, creo que esa no es el tema por el que estamos 
discutiendo este proyecto.  
 
Y en tercera instancia, comparto totalmente lo que ha expuesto el consejero 
Presidente sobre que es un insumo fundamental saber los costos tanto de 
producción, implementación y operación de las propias urnas para tener aún 
mayores elementos para determinar la viabilidad o no de la implementación y uso 
de esta.  
 
Por lo que, me estaría adhiriendo a esta, bueno, no sé si llamarla así, esta 
sugerencia, esta si llamándola así esta sugerencia de poder fortalecer también 
documentos e informes con esta información y así ir acompañando los trabajos de 
este instituto.  
 
Es cuanto.  
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, señor representante.  
 
¿Alguna otra intervención en segunda ronda? 
 
De no haber intervenciones, le solicitaría Secretario, por favor, que tome la 
votación, incluyendo ahí las propuestas que formuló la consejera Dania.  
 
Mtro. Sergio Bernal: Con gusto, Presidente.  
 
Se toma la votación respectiva con las precisiones que usted ha comentado.  
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Consejeras y consejeros electorales, se consulta si es de aprobarse el proyecto de 
acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se 
aprueba instrumentar el voto electrónico en modalidad de prueba piloto con 
votación vinculante en una parte de las casillas de los procesos electorales locales 
2021-2022 del estado de Aguascalientes y Tamaulipas, así como sus lineamientos 
y anexos.  
 
Consulto a usted, consejo Presidente José Roberto Ruiz.  
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: A favor.  
 
Mtro. Sergio Bernal: Gracias, consejero. 
 
Consejera Norma De La Cruz.  
 
Consejera Electoral Norma Irene De La Cruz: Gracias, a favor, gracias.  
 
Mtro. Sergio Bernal: Consejero Martín Faz.  
 
Consejero Electoral José Martín Fernando Faz: A favor.  
 
Mtro. Sergio Bernal: Gracias, consejero 
 
Consejera Carla Humphrey.  
 
Consejera Electoral Carla Astrid Humphrey: En contra.  
 
Mtro. Sergio Bernal: Gracias, consejera.  
 
Consejera Dania Ravel.  
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: A favor.  
 
Mtro. Sergio Bernal: Gracias, consejera.  
 
Es aprobado, consejero Presidente, por 4 votos a favor 1 voto en contra.  
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, Secretario.  
 
Pasemos por favor al siguiente punto.  
 
Mtro. Sergio Bernal: El siguiente punto es el relativo a la presentación y, en su 
caso, aprobación del proyecto de acuerdo del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, por el que se aprueba el diseño de la papeleta electrónica, y la 
demás documentación electoral para el voto de las mexicanas y los mexicanos 
residentes en el extranjero bajo la modalidad electrónica por internet para el 
proceso de Revocación de Mandato del Presidente de la República electo para el 
periodo ordinario constitucional 2018-2024.  
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Le informo que se recibieron observaciones de la oficina de la consejera Noma De 
La Cruz, de la consejera Dania Ravel, y observaciones de la Dirección Ejecutiva 
de Organización Electoral.  
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, Secretario.  
 
Tiene el uso de la voz el ingeniero Jorge Torres.  
 
Ing. Jorge Humberto Torres: Gracias, consejero Presidente.  
 
Buen día  todas y a todos.  
 
Debo de precisar y, si me permite, le cedería la palabra al ingeniero Yuri Gonzales 
para que nos haga una presentación de la documentación a la que se refiere ese 
punto.  
 
Y sin antes precisar que también esta documentación se presentó para revisión al 
seno de la comisión que da seguimiento a los trabajos del voto de las y los 
mexicanos residentes en el extranjero, de hecho, hubo una observación relativa de 
la papeleta que ahorita también Yuri mencionará al respecto en esta sesión.  
 
Y si no hay inconveniente, le dejaría la palabra a Yuri. 
 
Por favor, Yuri.  
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Adelante.  
 
Ing. Yuri González: Muchas gracias, consejero Presidente de la comisión.  
 
Voy a empezar a compartir pantalla, si no hubiera inconveniente.  
 
En relación  a la aprobación del diseño de la papeleta electrónica, de las demás 
documentación electoral, como ya se mencionó, lo que se está poniendo a 
consideración de esta mesa es el proyecto de acuerdo del Consejo General del 
instituto, por el cual se aprueba el diseño de la papeleta electrónica y demás 
documentación electoral para el voto de las y los mexicanos residentes en el 
extranjero bajo modalidad electrónica por internet para el proceso de revocación 
de mandato.  
 
El objetivo…  
 
Sigue 14ª. Parte  
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… por Internet para el proceso de revocación de mandato. 
 
El objetivo en este proyecto de acuerdo que está a su consideración, es garantizar 
la instrumentación de la legislación electoral respecto a los procedimientos diseño 
de los documentos electorales, así como dotar de certeza y definitividad a la forma 
en que las y los mexicanos residentes en el extranjero podrán emitir su voto a 
través de esta modalidad. 
 
El acuerdo incluye la siguiente documentación: la papeleta electrónica para el 
proceso de revocación de mandato, el acta de inicio del periodo de votación, el 
acta de cómputo nacional de la mesa de escrutinio y cómputo electrónica, así 
como las hojas de incidentes que corresponden tanto al acto de apertura como al 
acto de cierre de los actos protocolarios del sistema. 
 
Los resolutivos que forman parte del proyecto de acuerdo que se está poniendo a 
consideración de la mesa, tienen que ver con aprobar el diseño de la papeleta 
electrónica y demás documentación electoral que se utilizará para el voto de 
mexicanos residentes en el extranjero con modalidad electrónica para el proceso 
de revocación de mandato. 
 
Asimismo, los formatos de las hojas de incidentes que integran la documentación, 
formarían parte integrante de las actas de inicio del periodo de votación y del acta 
de cómputo nacional de MEC Electrónica. 
 
Y finalmente, se estará instruyendo a la Unidad Técnica de Servicios de 
Informática llevar a cabo las acciones necesarias para realizar la configuración del 
sistema de Voto Electrónico Internet, conforme a los anexos aprobados. 
 
Me permito a continuación, brevemente, dar un breve recorrido en relación a la 
papeleta electrónica, en primer término. Ésta es la que se circuló originalmente a 
esta comisión, lleva una sección superior en donde se indica a Revocación de 
Mandato 2022 periodo ordinario constitucional de mandato 2018 a 2024, 
mexicanas y mexicanos residentes en el extranjero. 
 
Viene la pregunta conforme a lo que establece la propia Ley Federal de 
Revocación de Mandato, ¿Estás de acuerdo en que a Andrés Manuel López 
Obrador, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, se le revoque el mandato 
por pérdida de confianza o siga en la Presidencia de la República hasta que 
termine su periodo? 
 
Asimismo, viene la opción “que se le revoque el mandato por pérdida de la 
confianza”, y, “que siga en la Presidencia de la República”. 
 
Se incluye también la opción de voto nulo, indicando el apartado de descripción “al 
elegir esta opción estarás anulando tu voto”. 
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En alcance y derivado de algunos comentarios que se estuvieron recibiendo antes 
de esta sesión, se circuló una segunda propuesta en la que básicamente se está 
dejando fuera lo que tiene que ver con los logotipos que vienen en la primera 
versión de la papeleta. 
 
Ya finalmente, derivado de la discusión que se dio en la Comisión de Voto 
Extranjero, la propuesta que se pone aquí a consideración de esta comisión, es la 
propuesta con los logos nuevamente integrados aquí. Señalar que la plataforma 
mediante la cual se implementa el Sistema de Voto Electrónico por Internet, en 
relación a sus características técnicas, requiere que vengan estos espacios, 
forman parte incluso de las bases de datos y de todo lo que se revisa, porque 
generalmente lo que va aquí son los emblemas de los partidos. 
 
Entonces, se requiere en esta plataforma que aquí venga algún tipo de logotipo o 
emblema. 
 
Esto es en cuanto hace a la papeleta electrónica. 
 
Voy a comentar rápidamente lo que tiene que ver con el acta de inicio. 
 
El acta de inicio, igual conforme a lo que en la propia plataforma genera, digamos, 
ya de manera automática, que fue auditado incluso ya en los procesos pasados, 
contiene la información del proceso; hay una sección para que de manera manual 
se llene en donde se va a llevar a cabo el acto protocolario de apertura; viene una 
sección en donde se da cuenta del estatus de la urna virtual, con el número de 
votos que en ese momento se identifique la llave de elección; y las características 
del proceso electivo del que se trate. 
 
Esta información está aquí, por supuesto, para efectos de ejemplificación. Toda 
esta información es automáticamente llenada por el sistema durante la ejecución 
de estos actos protocolarios. 
 
Asimismo, contiene una sección que refiere a la configuración de la papeleta 
electrónica, en donde nuevamente se presenta el emblema y lo que veíamos… 
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… una sección que refiere a la configuración de la papeleta electrónica, en donde 
nuevamente se presenta el emblema, y lo que veíamos, las opciones que estarían 
a disposición de las y los ciudadanos desde que estén participando desde el 
extranjero. 
 
Hay un espacio para reportar el número de incidentes suscitados, y el espacio 
para los nombres y firmas de las representaciones partidistas. 
 
Existe también y conforme a lo que establecen los lineamientos de organización y 
operación para el voto a través de esta modalidad, el sustento para que las 
personas dotadas de fe pública que acompañan el desarrollo de estos actos 
protocolarios, pueden asentar aquí su nombre y firma, y bueno, con los datos, por 
supuesto, de que traen todas las hojas respecto a su identificación. 
 
Esta acta finaliza con las instrucciones para el funcionario. 
 
En relación al acta de cómputo nacional, es muy similar, una sección de 
identificación, una sección para que de manera autógrafa se llene en donde se 
lleva a cabo este acto protocolario. 
 
El sistema pone aquí automáticamente el número de personas que votaron por la 
modalidad electrónica; existe una sección para que el funcionariado de la mesa de 
escrutinio y cómputo electrónica nos ayude asentando su nombre y firma de 
manera autógrafa, así como las y los consejeros de la COVE. 
 
Existe un espacio en donde de manera automática, por supuesto, se asentarán los 
resultados de la votación recibida desde el extranjero para efectos de este proceso 
de revocación de mandato; el espacio para reportar, en caso de que se suscite 
algún incidente; y los espacios para firmas, tanto de representaciones partidistas 
en primer término, como de los representantes por parte del Registro Federal de 
Electores y de la Unidad Técnica de Servicios de Informática. 
 
Hay un espacio también para revisar el número de escritos de protesta, las 
instrucciones de llenado para la o el funcionario que nos ayude con las partes 
autógrafas de este documento, y los temas de identificación. 
 
Finalmente, señalar de manera muy breve que las hojas de incidente también 
traen un área de identificación del propio documento, un área para que se llene en 
dónde se llevó a cabo el acto protocolario, y para que se asienten los posibles 
incidentes que llegaran a suscitarse. 
 
Hay un área para firma por parte de las representaciones partidistas, y ésta es un 
acta que viene asociada al acto protocolario de inicio del sistema. 
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Para el caso del cómputo, es exactamente el mismo formato, solamente se está 
agregando un apartado que hace en cuanto al funcionariado de mesas, perdón, de 
la mesa de escrutinio y cómputo electrónica. 
 
Sería cuanto de mi parte, Presidente. 
 
Muchas gracias. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Muchas gracias, Yuri. 
 
Tiene el uso de la voz el representante Jaime Castañeda. 
 
Representante del Partido Morena: Gracias, Consejero Presidente de la 
comisión. 
 
Nuevamente, buenas tardes a todas y todos. 
 
Nada más para hacer el comentario que se discutió en la mañana respecto al 
espacio de la boleta sobre la situación visual. 
 
Digo, a lo mejor estoy siendo muy temerario, pero quisiera que se analizara por el 
área técnica, por la posibilidad de que esas imágenes que aparecen ahí pudiesen 
ser sustituidas con logos en blanco. 
 
Estuve muy atento a la discusión de la comisión, y pues con eso se resuelve el 
problema, ahora están sosteniéndose nuevamente en que deben de ir, no tienen 
ningún problema, pero, digo, yo no le veo ningún problema que sean imágenes en 
blanco para que no estorben las opciones de pregunta y de respuesta, porque se 
entiende que son los espacios que tienen para los logos de los partidos políticos, 
se puede sustituir con espacios en blanco. 
 
Pero pues ahí yo lo consultaría con el área técnica. 
 
Igual en la mañana la discusión se dio en ese sentido, creo que tiene esa solución, 
de repente creo que en el área son algo cerrados, pero no quiero adelantarme, a 
lo mejor no se puede por alguna otra razón metafísica que desconozco, y pues 
habría que verlo. 
 
Sigue 16ª. Parte 
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… no se puede por alguna otra razón metafísica que desconozco y pues hay que 
verlo. 
 
Sería cuanto, Consejero Presidente, tenemos una sesión algo abultada en ese 
sentido, perdón, pues sí, sería esto básicamente. 
 
Gracias. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, señor representante. 
 
¿Alguna otra intervención en primera ronda? 
 
Bien, de… sí… 
 
El ingeniero Jorge Torres en primera ronda. 
 
Ing. Jorge Humberto Torres: Gracias, Consejero Presidente. 
 
De acuerdo a lo comentado por parte de la representación de Morena, de Jaime 
Castañeda, debo de precisar que justamente se presentaron las dos opciones, la 
que originalmente se remitió y la que tiene los espacios en blanco, aquí nada más 
debo destacar una consideración, me voy a permitir compartir justamente esta 
papeleta nuevamente. 
 
La que estamos viendo justamente es la que se envió como alcance y pues, 
supongo que ésa es la que se refiere Jaime Castañeda, donde tenemos 
justamente en el lado izquierdo los recuadros en blanco, estos recuadros en banco 
se pusieron justamente como una de las opciones que se revisaron en el seno de 
la comisión, el voto de las y los mexicanos residentes en el extranjero. 
 
Cabe destacar que técnicamente el sistema no nada más se utiliza para 
revocación, justamente es el sistema que también vamos a utilizar para las 
elecciones ordinarias y ya el sistema está diseñado para que siempre del lado 
izquierdo exista una imagen porque generalmente pues bueno, los emblemas de 
los partidos políticos o alguna otra imagen. 
 
Y esto no nada más es a nivel visual, sino también hay una base de datos donde 
se registra justamente esta información para poder llevar el control de todo lo que 
se presenta en la boleta electrónica. Por eso es que la propuesta que hicimos de 
manera adicional es tener este espacio en blanco, que efectivamente no centra 
pero no vamos a poder centrar por justamente la situación de que ahí hay dos 
espacios que están ya estructurados en el sistema y sería complicado por los 
tiempos hacer un cambio, dado que fue el sistema que se auditó y del cual 
justamente estamos nada más haciendo cambios en configuración, o subiendo los 
datos que corresponde al tipo de elección que se trate. 
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En este mismo sentido, si vemos la que se envió originalmente, lo que tenemos es 
la pregunta que ya comentaba Yuri González y tenemos las mismas respuestas, 
los mismos textos, nada más adicionaron imágenes para llenar justamente ese 
espacio y que no se viera justamente en una desproporción la parte de los textos. 
 
Ésta es la explicación técnica en términos de las dos propuestas y justamente lo 
que se está poniendo a consideración de esta comisión y derivado de los 
comentarios en la propia comisión, es que la comisión optó por proponer a esta 
comisión, ésta que estamos viendo aquí en pantalla. 
 
Ahí dejaría el comentario. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, ingeniero Torres. 
 
¿Alguna otra intervención todavía en primera ronda? 
 
¿En segunda ronda? 
 
De no haber intervenciones, le solicito por favor, Secretario que tome la votación. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Atiendo lo solicitado, Presidente. 
 
Se consulta a las consejeras y consejeros electorales si es de aprobarse el 
proyecto de acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el 
que se aprueba el diseño de la papeleta electrónica y la demás documentación 
electoral para que el voto de las mexicanas y los mexicanos residentes en el 
extranjero, bajo modalidad electrónica por Internet, para el proceso de revocación 
de mandato del Presidente de la República electo para el periodo ordinario 
constitucional 2018-2024. 
 
Consulto a usted, Presidente. 
 
Consejero electoral José Roberto Ruiz. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: A favor. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Gracias, Presidente. 
 
Consejera Norma De La Cruz. 
 
No la escuché consejera, perdón. 
 
A favor, menciona, levantó la mano. 
 
Gracias, consejera. 
 
Consejero electoral Martin Faz. 
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Consejero Electoral José Martín Fernando Faz: A favor. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Gracias, consejero. 
 
Consejera Carla Humphrey. 
  
Consejera Electoral Carla Astrid Humphrey: A favor. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Gracias, consejera. 
 
Consejera Dania Ravel. 
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: A favor. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Muchas gracias, consejera. 
 
Es aprobado por unanimidad, Consejero Presidente de la Comisión. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, Secretario. 
 
Pasemos por favor al siguiente punto. 
 
Mtro. Sergio Bernal: El siguiente punto es el relativo a la Presentación del 
instructivo de operaciones del sistema de información sobre el desarrollo de la 
revocación de mandato. 
 
Le informo que se recibieron observaciones de las oficinas de la consejera Norma 
De La Cruz, del consejero Uuc-kib Espadas. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias. 
 
Secretario procédase a la presentación breve de punto. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Con su anuencia, la maestra Isabel de la Rosa hará la 
presentación, por favor. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Sí, adelante Isabel. 
 
Mtra. Isabel de la Rosa: Gracias, buenas tardes. 
 
Vamos a mostrar una presentación para explicar rápidamente…  
  
Sigue 17ª. Parte  
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Inicia 17ª. Parte 
 
… hará la presentación, por favor.  
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Sí, adelante, Isabel. 
 
Mtra. Isabel de la Rosa: Gracias, buenas tardes.  
 
Vamos a mostrar una presentación para explicar, rápidamente. 
 
El documento que se pone a su consideración es el Instructivo de Operación sobre 
el Sistema de Información sobre el desarrollo de la Revocación de Mandato. 
Ustedes saben que cada proceso electivo, el Instituto implementa este sistema 
para allegarse de información oportuna sobre el desarrollo de la jornada electoral.  
 
En este caso, este sistema que se propone para el proceso de Revocación de 
Mandato implica un proceso de recopilación, transmisión, captura y disponibilidad 
de la información que se implementará durante la realización de la jornada de 
Revocación de Mandato, con el fin de dar seguimiento a los aspectos más 
relevantes que se presenten en las mesas directivas de casilla durante la jornada 
de participación ciudadana. 
 
Este sistema va a operar en cada junta distrital a partir del trabajo de los 
capacitadores asistentes electorales, quienes durante sus recorridos por las 
casillas estarán compilando información relativa a la integración de las mesas 
directivas, incluyendo el caso de que se hayan integrado funcionarios tomados de 
la fila, la participación de representaciones partidistas en las mesas directivas y la 
presencia de personas observadoras de la Revocación de Mandato.  
 
Por tanto, este instructivo contiene la descripción de cada uno de estos 
procedimientos, cómo llevar a cabo la recopilación de información, su transmisión 
y captura, para guiar a las y los vocales de organización locales y distritales, tanto 
en la capacitación de todo el equipo que participa en la implementación de este 
operativo, como para dar cuenta a los consejos de la información que se está 
compilando el día de la jornada de Revocación de Mandato.  
 
Viendo el proceso más a detalle, tendremos que el día 10 de abril, en los 300 
consejos distritales, las juntas, con el apoyo del personal que se encontrará en las 
salas del sistema de información, estarán recibiendo los reportes de los 
capacitadores asistentes mediante una modalidad híbrida, podrá ser por llamada o 
mediante el uso del aplicativo diseñado para este efecto, en el cual se estará 
reportando, como ya lo mencionaba, la hora en que se instalarán las casillas, la 
hora en que se inicie la votación en éstas, así como la integración de cada mesa 
directiva; también tendremos reportes de las y los representantes de partidos 
políticos nacionales presentes en las casillas y personas observadoras.   
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Asimismo, como ustedes ya lo conocen en otras versiones, se van a reportar los 
incidentes que pudiesen presentarse durante el desarrollo de la jornada de 
Revocación de Mandato.  
 
A fin de garantizar el correcto ejercicio de este sistema, se tienen previstas 
pruebas de captura en el período comprendido entre el 2 y el 15 de marzo y, 
posteriormente, se hacen simulacros de manera integral, combinando ya la 
implementación del sistema con el operativo en campo, los cuales están previstos 
para el 22 y 27 de marzo y el 3 de abril. 
 
Es cuanto. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, Isabel. 
 
¿Alguna otra intervención en primera ronda? 
 
Bien, no habiendo intervenciones y toda vez que se trata de una presentación del 
instructivo, agradezco mucho la elaboración y presentación del mismo y le 
solicitaría al Secretario que pasemos al siguiente punto.  
 
Mtro. Sergio Bernal: Con gusto, el siguiente punto es el relativo a la Presentación 
del Calendario de sesiones de los Consejos Locales y Distritales de Revocación 
de Mandato 2022.  
 
Le informo, Presidente, que se recibieron observaciones de la oficina de la 
consejera Norma De la Cruz, así como de su oficina. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, Secretario. 
 
Por favor, procédase a la presentación breve del punto. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Con gusto, Presidente, con su anuencia la maestra Carmen 
Colín hará la presentación del mismo. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias. 
 
Adelante, Carmen. 
 
Mtra. María del Carmen Colín: Muchas gracias, consejero Presidente.  
 
Buenas tardes a todas y a todos. 
 
Como ustedes saben, el Calendario de Sesiones tiene como objetivo proporcionar 
a los Consejos Locales y Distritales del instituto una herramienta para la 
programación de sus sesiones a fin de dar cumplimiento a las disposiciones 
legales y reglamentarias para las actividades relacionadas con la jornada de 
Revocación de Mandato. 
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Este calendario establece la realización de al menos seis sesiones para los 
consejos locales y 16 para los consejos distritales, posibilitando la celebración de 
sesiones adicionales no programadas cuando así lo requieran. 
 
Es importante señalar que, derivado de que por primera vez el Instituto Nacional 
Electoral realizará este ejercicio de Revocación de Mandato, es probable que se 
requieran ajustes, tanto en el contenido de las órdenes del día como en las fechas 
de las sesiones en órganos desconcentrados. De ser este el caso, la DEOE 
remitirá las adecuaciones que se presenten y, desde luego, informará de ello 
también a esta comisión. 
 
Finalmente, quisiera agradecer la participación de las unidades responsables que 
nos ayudaron la elaboración de este… 
 
Sigue 18ª. Parte 
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Inicia 18ª. Parte 
 
… y desde luego informará de ello también a esta comisión. 
 
Finalmente, quisiera agradecer la participación de las unidades responsables que 
nos ayudaron en la elaboración de este instrumento. 
 
Es cuanto, muchas gracias. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Muchas gracias, Carmen. 
 
¿Alguna intervención? 
 
Estoy viendo que el representante Jaime Castañeda solicita el uso de la voz. 
 
Adelante, Jaime. 
 
Representante del Poder Legislativo del Partido Morena: Gracias. 
 
Agradecer el instrumento y nada más en apoyo al orden del día que tenemos sí 
solicitar como compromiso que se informe a los miembros de la Comisión de las 
sesiones no programadas que se tengan, así todos los horarios de las sesiones, 
por ejemplo, vamos a tener sesiones 27 y 28 de enero, entonces, que pudiese 
existir ese compromiso y, obviamente, no puede ser a la Comisión y luego darse 
después porque se van sucediendo conforme a la programación que ya está aquí, 
o se van dando sin programación y que los podemos conocer, es una situación 
que pues generalmente con Organización Electoral siempre llevamos y que no 
tendría por qué no ser dable. 
 
Gracias Consejero Presidente de la Comisión. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias a usted, señor representante. 
 
¿Alguna otra intervención en primera ronda? 
 
Bien, quedando este compromiso, el cual entiendo no hay ningún problema 
técnico para que pueda ejecutarse, le solicitaría al Secretario que podamos pasar 
al siguiente punto. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Con gusto, Presidente. 
 
Atendemos lo instruido y pasando al siguiente punto en el orden del día es la 
Presentación del Informe sobre las sesiones de los consejos locales y distritales 
de los procesos electorales locales 2021-2022, extraordinarios 2021, así como 
para la revocación de mandato 2022. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, Secretario. 
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Procédase a la presentación breve del punto. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Con gusto. 
 
Con su anuncia, nuevamente la maestra Carmen Colín, por favor. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Adelante. 
 
Lic. María del Carmen Colín: Gracias. 
 
El informe da cuenta del desarrollo de las sesiones que celebraron los consejos 
locales y distritales del Instituto durante el periodo del 16 de noviembre al 16 de 
diciembre de 2021 respecto del Proceso Electoral Local Ordinario 2021-2022, así 
como para los procesos electorales extraordinarios locales y el proceso electoral 
extraordinario 2021 de senaduría por el principio de mayoría relativa en el estado 
de Nayarit. 
 
Asimismo, se incluye la información de la sesión de instalación de los consejos 
locales y distritales del INE para el Proceso de Revocación de Mandato 
celebradas los días 3 y 10 de enero de 2022 respectivamente. 
 
Es cuanto, gracias. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Muchas gracias, Carmen. 
 
Tiene el uso de la voz nuevamente, Jaime Castañeda. 
 
Representante del Poder Legislativo del Partido Morena: Brevemente, 
Consejero Presidente de la Comisión. 
 
Hay una serie de datos que en el informe están con un poco, como contradictorias, 
primero los datos relativos a las inasistencias de los representantes de partidos en 
los consejos locales se presentan, pero se muestra un estadístico y no las razones 
de ausencia que se dieron, pero bueno, esa parte es menos importante respecto 
de esto. 
 
En el cuadro 9 del informe se advierte un error, pero se dice que Morena no 
reportó justificación de la asistencia de la sesión cuando un párrafo arriba, se dice 
que se justificó. Entonces pues ahí, si se precisa. 
 
Pero luego vuelve a ocurrir, en el cuadro 16 se habla de inasistencias de 
consejeros electorales distritales, no obstante, no se aborda que la consejería 
electoral se ausentó sin justificación, por lo que se sugiere preguntar, o sea, por 
eso les preguntamos, qué pasa con el cuadro 23 y se señala que la consejería, se 
ausentaron injustificadamente. Creo que ahí hacen falta algunas precisiones. 
 
Igual pasa con los consejos locales, diciendo que no se registraron vacantes, pero 
más adelante se refiere que en el Consejo Local de Zacatecas se manifestó que el 



44 
 

propietario de la fórmula dos de la misma no asistió a la sesión porque había 
manifestado su intención de renunciar. 
 
Entonces nada más para tener claridad y justamente respecto de estos detalles de 
si están justificadas o injustificadas respecto al informe y estas pequeñas 
contradicciones. 
 
Es cuanto, Consejero Presidente. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, señor representante. 
 
¿Alguna intervención en primera ronda? 
 
Bien, intervengo en primera ronda para señalar que si es necesario… 
 
Sigue 19ª. Parte 
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Inicia 19ª. Parte 
 
Bien, intervengo en primera ronda para señalar que si es necesario, se pueda 
revisar con más detenimiento y calma, porque fueron varias las observaciones. 
 
Y si sí hay alguna impresión, pues se corrige en el informe, si es cuestión de 
fraseo porque sí está bien pero no se entiende que esté bien, pues también que se 
replanteé el fraseo para que ya con cualquier lectura quede claro. 
 
Y también si hay necesidad, pues que se busque en bilateral pues una reunión 
entre la representación y el área para volver a revisar cuáles son las posibles 
preocupaciones y que se puedan ser solventadas. 
 
Me parece en suma que se trata simplemente de pues fraseos y precisiones, se 
pueden atender sin problemas, pero ahorita, digamos, no vería mucho sentido que 
nos avocáramos en la reunión a estar una, una revisándolas. 
 
Pero sí que quede ese compromiso de que se revisen bilateral. 
 
¿Alguna otra intervención en primera ronda? 
 
De no haber intervenciones, Secretario, por favor, pasemos al siguiente punto, 
agradeciendo, por supuesto, este informe. 
 
Mtro. Sergio Bernal: El siguiente punto es el relativo a la Presentación y, en su 
caso, aprobación del tercer informe parcial del Plan Integral y Calendario del 
Proceso de Revocación de Mandato del Presidente de la República 2021-2022, 
para su presentación ante el Consejo General. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Se hace, por favor, Secretario, la 
presentación breve del punto. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Con su anuencia, la maestra Isabel de la Rosa, por favor. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Adelante. 
 
Mtra. Isabel de la Rosa: Gracias. 
 
También vamos a poner una pequeña presentación. 
 
Este tercer informe parcial del avance del Plan Integral y Calendario del Proceso 
de Revocación de Mandato es con corte al 7 de enero, entonces, los datos que 
vamos a ver tendrán, digamos, esa periodicidad. 
 
Tenemos 221 actividades que forman parte de este Plan Integral y Calendario, las 
cuales se estructuran en 45 procesos y 111 subprocesos; y el avance que se 
refleja el día 7 de enero es del 14.02 por ciento. 
 



46 
 

Revisando por bloque el estatus de cada actividad, tenemos 126 de ellas que aún 
no inician; 62, que se encuentran en desarrollo dentro de los plazos establecidos; 
dos, que a la fecha de este reporte se encontraban en proceso, pero ya fuera del 
plazo originalmente establecido; y 31 actividades concluidas. 
 
Específicamente las dos que se encontraban fuera del plazo corresponden a la 
Unidad Técnica de Fiscalización y a la Dirección Ejecutiva de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica. 
 
Solamente para especificar, no son actividades en riesgo; en el caso de la 
actividad 58 que corresponde al sorteo del mes, calendario, se presentaba un 
desfase porque originalmente fue prevista para concluirse a más tardar el 20 de 
diciembre. 
 
Sin embargo, como ustedes saben, ya el pasado 12 de enero el Consejo General 
realizó el sorteo del mes a partir del cual se realizará la primera insaculación de 
ciudadanos a los que se les invitará a participar, integrando las mesas directivas 
para la revocación de mandato. 
 
Y la otra actividad es la 81, que corresponde a la Unidad Técnica de Fiscalización, 
y que tiene que ver con presentar a la Comisión de Fiscalización un programa de 
trabajo para llevar a cabo la fiscalización durante el proceso de revocación de 
mandato. 
 
También esta actividad está a punto de presentarse a la comisión 
correspondiente, y pues, básicamente, son las que se encuentran en este 
momento, digamos, en ese reporte todavía fuera de plazo, pero seguramente ya 
en el siguiente estarán concluidas. 
 
Solamente para agregar, al corte de este informe se agregan a las 31 actividades 
concluidas: 11 de éstas dentro del periodo, las cuales corresponden cuatro a la 
Unidad Técnica de Servicios de Informática; cuatro, a la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral; una, a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores; otra, a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos; y una 
más a la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica. 
 
Sería cuanto. 
 
Gracias. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias. 
 
Ahora tiene el uso de la voz el representante Jaime Castañeda. 
 
Representante del Partido Morena: Sí, justamente, era para preguntar sobre 
estas dos actividades desfasadas que tienen que ver con las fechas planteadas. 
 
Ya se comentó, no tendría yo más qué decir. 
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Muchas gracias, Consejero Presidente. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, señor representante. 
 
¿Alguna intervención más en primera ronda? 
 
De no haber intervenciones y agradeciendo también este informe, le solicito, por 
favor, Secretario, que tome la votación respecto a si es de enviarse a Consejo 
General este asunto. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Con gusto. 
 
Se consulta a las consejeras y consejeros electorales integrantes de la comisión si 
es de aprobarse el tercer informe parcial del Plan Integral y Calendario del 
Proceso... 
 
Sigue 20ª. Parte 
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Inicia 20ª. Parte 
 
… gusto. 
 
Se consulta a las consejeras y consejeros electorales integrantes de la comisión, 
si es de aprobarse el Tercer Informe Parcial del Plan Integral y Calendario del 
Proceso de Revocación de Mandato del Presidente de la República 2021-2022, 
para su presentación ante el Consejo General. 
 
Consulto a usted, Presidente consejero electoral José Roberto Ruiz. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: A favor. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Gracias, consejero. 
 
Consejera Norma De La Cruz. 
 
Consejera Electoral Norma Irene De La Cruz: A favor. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Gracias, consejera. 
 
Consejero Martín Faz. 
 
Consejero Electoral José Martín Fernando Faz: A favor. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Gracias, consejero. 
 
Consejera Carla Humphrey. 
 
Consejera Electoral Carla Astrid Humphrey: A favor. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Gracias, consejera. 
 
Consejera Dania Ravel. 
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: A favor. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Muchas gracias, consejera. 
 
Es aprobado por unanimidad, Presidente. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, Secretario 
 
Pasemos, por favor, al siguiente punto.  
 
Mtro. Sergio Bernal: El siguiente punto es el relativo a la Presentación y, en su 
caso, aprobación de los informes de los Planes y Calendarios, para su 
presentación ante el Consejo General. 
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Le informo que se recibieron observaciones de la oficina de la consejera Norma 
De La Cruz, de la consejera Dania Ravel, del consejero Jaime Rivera y del 
consejero Martín Faz. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, Secretario. 
 
Procédase a la presentación breve de este punto. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Con su anuencia, nuevamente, la maestra Isabel de la 
Rosa, por favor. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Sí, adelante. 
 
Mtra. Isabel de la Rosa: Muchas gracias. 
 
Durante el año 2021, el Instituto Nacional Electoral organizó el Proceso Electoral 
Federal 2020-2021 conforme a sus atribuciones, también llevó a cabo la 
preparación, organización, desarrollo y cómputo del primer ejercicio de consulta 
popular, además, en atención a la convocatoria emitida por la Cámara de 
Senadores, organizó el Proceso Electoral Federal Extraordinario del estado de 
Nayarit para la elección de una Senaduría vacante en dicha entidad. 
 
En virtud de lo anterior, y conforme a lo establecido en el artículo 69, párrafo 
primero del Reglamento de Elecciones que establece que, todo proceso electoral 
en el que interviene el INE debe sustentarse en un plan integral y calendario que 
sea aprobado por el Consejo General, y el cual constituye la principal herramienta 
de planeación, coordinación, seguimiento, ejecución y control. 
 
Tenemos esos informes que se presentan ya con carácter final o complementario, 
en los cuales la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, bajo la supervisión 
de la Secretaría Ejecutiva, dio seguimiento a los planes integrales y calendarios 
del Proceso Electoral Federal 20-21 ya referido, de la Consulta Popular y de la 
Elección Extraordinaria a Senaduría celebrada en el estado de Nayarit. 
 
En este sentido, en primer lugar, el informe complementario al informe final del 
plan y calendario del proceso electoral federal da cuenta de las 47 actividades que 
se encontraban en ejecución o por iniciar, al corte del 6 de agosto de 2021, que 
fue cuando se presentó este informe final. 
 
La conclusión de las 705 actividades del plan integral y calendario del proceso 
electoral federal se dio conforme a los periodos establecidos de ejecución, 
concluyendo el 31 de diciembre de 2021. 
 
Por otro lado, el informe del plan integral y calendario de la Consulta Popular se 
elaboró con el corte de captura del 17 de diciembre de 2021, fecha en la que 
concluyó el reporte del 100 por ciento de las actividades que integran parte de 
este plan, y reportadas por las unidades responsables respectivas. 
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Por último, también se presenta el informe final del plan integral y calendario de la 
Elección Extraordinaria a Senaduría en el estado de Nayarit, el cual fue aprobado 
por el Consejo General mediante el acuerdo INE/CG1593/2021, y en el mismo se 
facultó a esta comisión para que se llevara a cabo el seguimiento correspondiente 
y se presentaran los informes que se generan a la consideración del Consejo 
General. 
 
En atención a lo señalado, los informes complementario y finales que se ponen a 
su consideración para que, en su caso, y de determinarlo esta comisión, sean 
presentados al Consejo General. 
 
Es cuanto. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Muchas gracias, Isabel. 
 
¿Alguna intervención en primera ronda? 
 
El representante Jaime Castañeda. 
 
Adelante, Jaime. 
 
Representante del Poder Legislativo del Partido de Morena: Gracias, 
Consejero Presidente de la comisión. 
 
Solo preguntar respecto a la desincorporación de una actividad de DECEyEC que 
se denomina “Realizar reuniones regionales de evaluación de la estrategia de 
capacitación y asistencia electoral del Proceso Electoral 2020-2021, en materia de 
integración de mesas directivas de casilla y capacitación electoral”. 
 
Entonces, nada más preguntar si fue sustituida la misma o si la cambiaron o no la 
planean realizar. Solo tener claridad. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, señor representante. 
 
¿Alguna otra intervención?, antes de darle el uso de la palabra al maestro 
Christian Flores. 
 
Bien, adelante, Christian, bienvenido. 
 
Mtro. Christian Flores: Muchas gracias, Consejero Presidente. 
 
Buenas tardes a todas y todos. 
 
Bien, sí, lo que comenta el representante Jaime Castañeda, esa actividad se va a 
realizar justamente en este año, se pospuso… 
 
Sigue 21ª. Parte 
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Inicia 21ª. Parte  
 
… Jaime Castañeda, esa actividad se va a realizar justamente en este año, se 
pospuso por el tema de la pandemia, ya que era necesario realizarse de manera 
presencial y está contemplada realizarse en este primer semestre del 2022. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, Christian. 
 
¿Alguna otra intervención en primera ronda? 
 
Bien, de no haber más intervenciones, le solcito por favor Secretario que tome la 
votación para aprobar que se envíe, se presente ante el Consejo General estos 
informes. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Con todo gusto, Presidente. 
 
Tomo la votación de este punto 8, y se consulta a las consejeras y consejeros 
electorales, integrantes de la comisión si es de aprobarse los informes de los 
planes y calendarios para su presentación al Consejo General, que es constituido 
por el informe complementario al final del plan integral y calendario del Proceso 
Electoral Federal 2020-2021, el informe final del Plan Integral y Calendario de la 
Consulta Popular 2021, y el Informe Final del Plan Integral y Calendario de la 
Elección Extraordinaria de Senaduría en el estado de Nayarit 2021. 
 
Consulto a usted, Presidente, consejero electoral José Roberto Ruiz. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: A favor. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Gracias, Presidente. 
 
Consejera Norma De La Cruz. 
 
Consejera Electoral Norma De La Cruz: A favor. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Gracias, consejera. 
 
Consejero Martin Faz. 
 
Consejero Electoral José Martín Fernando Faz: A favor. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Gracias, consejero. 
 
Consejera Carla Humphrey. 
  
Consejera Electoral Carla Astrid Humphrey: A favor. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Gracias, consejera. 
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Consejera Dania Ravel. 
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: A favor. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Muchas gracias, consejera. 
 
Es aprobado por unanimidad, Presidente. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, Secretario. 
 
Pasemos al siguiente punto, por favor. 
 
Mtro. Sergio Bernal: El siguiente punto es el relativo a la Presentación y, en su 
caso, aprobación del informe sobre el seguimiento a la acreditación de las y los 
observadores electorales que participan en los procesos electorales locales y 
extraordinarios 2021-2022, para su presentación ante el Consejo General. 
 
Le informo que se recibieron observaciones de la oficina de la consejera Carla 
Humphrey y de la consejera Norma De La Cruz. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, Secretario. 
 
Procédase a la presentación breve del punto, por favor. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Con su anuencia, la maestra Carmen Colín hará la 
presentación del punto. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Adelante, Carmen. 
 
Lic. María del Carmen Colín: Gracias, con todo gusto. 
 
El documento que hoy se presenta, da cuenta del avance en el procedimiento de 
acreditación de la ciudadanía y las organizaciones interesadas para participar 
como observadoras y observadores electorales en las elecciones locales 2021-
2022, así como los extraordinarios 2021. 
 
Este informe es con corte a la información registrada en el sistema informático 
correspondiente al siete de enero de 2022. 
 
En cuanto a procesos electorales locales 2021-2022, se informa que al momento 
se ha recibido 39 solicitudes, se tiene registro de 17 cursos de capacitación 
impartidos y nueve solicitudes aprobadas. Los órganos desconcentrados en las 
entidades con procesos electorales locales 2021-2022, han realizado un total de 
mil 143 acciones de difusión, en tanto los organismos públicos locales, reportaron 
100 acciones de difusión. 
 
He de señalar que se elaboró un vale para enlazar a la ciudadanía de manera más 
ágil al portal del registro de observadoras y observadores electorales, mismo que 
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se encuentra publicado en la sección, lo más destacado en la página pública del 
Instituto. 
 
Respecto de los procesos electorales locales extraordinarios 2021, se recibieron 
220 solicitudes, de las cuales 40 se registraron a través de portal público del INE, 
asimismo, de las 220 solicitudes que se recibieron, se tiene que 48 corresponden 
a solicitudes de ratificación, se registraron 203 cursos de capacitación impartido y 
se han aprobado 203 solicitudes. 
 
Los órganos desconcentrados del INE realizaron un total de 302 acciones de 
difusión, en tanto los organismos públicos locales ya realizaron un total de 233 
acciones de difusión. 
 
Es cuanto, muchas gracias. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Muchas gracias, Carmen. 
 
¿Alguna intervención en primera ronda? 
 
De no haber intervenciones, y agradeciendo mucho también este informe, le 
solcito por favor Secretario que tome la votación respecto al envío de este informe 
al Consejo General. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Atiendo lo instruido, Presidente. 
 
Se consulta a las consejeras y los consejeros electorales, si es de aprobarse el 
informe sobre el seguimiento a la acreditación de las y los observadores 
electorales que participarán en los procesos electorales locales y extraordinarios 
2021-2022, para su presentación ante el Consejo General. 
 
Consulto a usted Presidente, José Roberto Ruiz. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: A favor. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Gracias. 
 
Consejera Norma De La Cruz. 
 
Consejera Electoral Norma De La Cruz: A favor. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Gracias, consejera. 
 
Consejero Martin Faz. 
 
Lo vi que dijo a favor, consejero no lo escuchamos.  
Consejero Electoral José Martín Fernando Faz: Sí, a favor. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Ahora sí ya lo escuchamos. 
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Muchas gracias, consejero. 
 
Consejera Carla Humphrey. 
  
Consejera Electoral Carla Astrid Humphrey: A favor. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Gracias… 
 
Sigue 22ª. Parte  
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… lo vi que dijo a favor, consejero, no lo escuchamos. 
 
Consejero Electoral José Martín Fernando Faz: Sí, a favor. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Ahora sí ya lo escuchamos, muchas gracias, consejero. 
 
Consejera Carla Humphrey. 
 
Consejera Electoral Carla Astrid Humphrey: A favor. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Gracias, consejera. 
 
Consejera Dania Ravel. 
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: A favor. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Muchas gracias, consejera. 
 
Es aprobado por unanimidad, Presidente de la comisión. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, Secretario. 
 
Pasemos, por favor, al siguiente punto. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Con todo gusto. 
 
El siguiente punto es el relativo a la Presentación y, en su caso, aprobación de los 
materiales didácticos y de apoyo para realizar la Capacitación Electoral de la 
Revocación de Mandato. 
 
Le informo que se recibieron observaciones de la oficina de la consejera Norma 
De La Cruz, así como de la consejera Dania Ravel. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, Secretario. 
 
Tiene el uso de la voz el maestro Christian Flores. 
 
Mtro. Christian Flores: Gracias, Consejero Presidente. 
 
Y bueno, comentar que Gabriel está en una labor institucional, me permitiré 
presentar. 
 
Bien, se ponen a consideración tres materiales: 
 
Primero de ellos es la Guía para las y los supervisores electorales y capacitadores 
asistentes electorales de Revocación de Mandato; y las hojas de datos para el 
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curso de capacitación a las y los ciudadanos sorteados de Revocación de 
Mandato; y la misma pero para funcionarios de casilla de Revocación de Mandato. 
 
Es decir, es un material didáctico, y dos, de apoyo. 
 
El primero de ellos, la Guía para las y los supervisores electorales y capacitadores 
asistentes de Revocación de Mandato es el material a través del cual se 
proporcionan información y se brindan los principales elementos para la 
capacitación respecto de los procedimientos y actividades que realizarán las y los 
supervisores electorales y las y los capacitadores asistentes electorales para la 
organización de la Revocación de Mandato. 
 
Vale la pena mencionar que este material se pondrá a disposición de las figuras 
capacitadoras en formato digital. 
 
Los otros dos materiales, los siguientes dos son de apoyo como ya habíamos 
comentado, estas hojas de datos son unos documentos en el cual se recaba la 
información de las personas capacitadas durante la primera etapa de capacitación. 
 
Y el segundo que tiene que ver de funcionarios de mesa directiva de casilla tiene 
que ver con una vez que son designadas las personas con su nombramiento y 
capacitadas, pues utilizan este documento, este documento. Únicamente se 
llenará y se recabará cuando no sea posible realizar el registro de la información 
directamente en las aplicaciones de los dispositivos móviles que tendrán las y los 
CAES. 
 
Es cuanto, Consejero Presidente. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, Christian. 
 
Tiene el uso de la voz el representante Jaime Castañeda. 
 
Representante del Partido Morena: Gracias, Consejero Presidente. 
 
Sí, solo para preguntar y se aclare el punto, en el manual se advierte que los 
talleres se recibirán los CAES y los SE, serán vía WhatsApp, pero esta 
herramienta es pues limitada en el uso de videollamadas grupales. 
 
Entonces, quisiéramos si nos aclararan si así será o utilizarán algo distinto para la 
capacitación en línea, digo, parece muy efectivo y llamativo de inicio, pero es 
quizás la plataforma más complicada para ese propósito en particular. 
 
Entonces, sería bueno que el área, perdón, lo aclarase. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, señor representante. 
 
Antes de darle el uso de la voz al maestro Christian para responder, tiene el uso 
de la voz la consejera Carla Humphrey. 
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Consejera Electoral Carla Astrid Humphrey: Gracias, Presidente. 
 
Únicamente porque quiero que se incluya la precisión que esos materiales 
también se elaborarán en formatos digitales, porque aunque lo acaba de 
mencionar ahora que presentaron el punto, eso no viene en los documentos, no se 
desprende cuando menos en su lectura. 
 
Así que, por favor, yo pediría que se incluyera para que quedara claridad respecto 
a los formatos digitales en estos puntos que se están presentando. 
 
Gracias, Presidente. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, consejera. 
 
Y una disculpa a la consejera Dania Ravel, quien pidió también la palabra. 
 
Adelante, consejera. 
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: Gracias, Presidente. 
 
Nada más para referir una observación que mandé por escrito a la Guía para las y 
los supervisores electorales, capacitadores y asistentes electorales de revocación 
de mandato, respecto a que en el apartado 2.4, relativo a las medidas de inclusión 
aplicables en la capacitación electoral… 
 
Sigue 23ª. Parte 
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… asistentes electorales de revocación de mandato, respecto que en el apartado 
2.4 relativo de las medidas inclusión aplicable en la capacitación electoral se 
refiriera dentro de otras medidas para garantizar el derecho al voto en igualdad de 
condiciones durante la jornada de Revocación de Mandato, expresamente a las 
personas con discapacidad visible o no visible.  
 
Quería hacer referencia a esta observación, porque si bien puede parecer de 
forma, no lo es, es importante que nosotros de manera expresa también refiramos 
que este tipo de medidas van a hacer aplicables para las personas que tengan 
una discapacidad no visible, porque realmente estas medidas surgieron a partir de 
los foros de inclusión que hicimos en entidades federativas con proceso 
electorales en 2018-2019. 
 
Desde entonces, Comisión Temporal de Igual de Género y no Discriminación a 
partir de reuniones que teníamos con grupos de personas con discapacidad en 
distintas entidades federativas, y se hizo para atender a un grupo con 
discapacidad que se sentía que no tenía ninguna medida para su inclusión del día 
de la jornada electoral.  
 
En pocas palabras, quiero decir que esto es algo relevante, no es la primera vez 
que tengo que mandar la observación para que se haga alusión expresa a las 
personas con discapacidad no visible y si quisiera que fuéramos muy cuidadosos y 
cuidadosas en que no se nos pase incluirles, porque es importante.  
 
De otra forma no estaríamos nosotros considerando a estas personas que no tiene 
una discapacidad visible o evidente y que también requieran a la mejor un tipo de 
apoyo o acompañamiento el día de la jornada electoral o jornada consultiva. 
Entonces, nada más quería hacer referencia a esa observación que me parece 
importante y no quería que se percibiera quizá como una observación de forma.  
 
Gracias, Presidente.  
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, consejera.  
 
Y nuevamente disculpe que no le respete su turno.  
 
¿Alguna otra intervención en primera ronda? 
 
Bien, entonces por favor Christian que habías solicitado en primera ronda la 
palabra, puede hacerlo.  
 
Mtro. Christian Flores: Gracias, consejero Presidente.  
 
Bueno, me refiero a la consulta del representante Jaime Castañeda.  
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A ver, efectivamente se pone esa opción, vale la pena mencionar que los cursos 
serán predominantemente y en la mayoría de sus contenidos de manera 
presencial, está establecido así en el programa, se brinda como opción que en 
caso de ser necesario se haga uso de estas tecnologías que estén al alcance de 
no solamente de las propias juntas distritales ejecutivas, sino también como bien 
comentó el representante de capacitadores asistentes electorales.  
 
Con respecto al tema que comendo que comentó la consejera Carla Humphrey si 
será exclusivamente digital ese material, puesto al alcance de las y los 
supervisores y CAES y lo ponemos textual sin ningún problema. Y lo que comentó 
la consejera Dania, efectivamente se circuló la observación y tomamos nota 
consejera que sea de manera evidentemente permanente todos los materiales lo 
que nos está comentando.  
 
Es cuanto, consejero Presidente.  
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, Christian.  
 
¿Alguna otra intervención en primera ronda? 
 
De no haber, le solicito por favor, en segunda ronda está solicitando la palaba el 
representante Jaime Castañeda. 
 
Adelante, Jaime.  
 
Representante de Morena: Si, perdón.  
 
Es que con la falta de precisión ya no se entiende, ¿lo van arreglar?, van a decir 
¿WhatsApp o cualquier otra herramienta de comunicación? ¿Eso es lo que 
quisieran decir? Lo que pasa es que no quedó claro, fue una contestación así 
difícil de entender, y por eso solicito la aclaración.  
 
Una disculpa.  
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, representante.  
 
Nuevamente, el maestro Christian Flores.  
 
Adelante.  
 
Mtro. Christian Flores: Gracias, consejero Presidente.  
 
Para tener precisión en el 2.3…  
 
Sigue 24ª. Parte  
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… el maestro Christian Flores. Adelante. 
 
Mtro. Christian Flores: Gracias, consejero Presidente. 

 

Para tener precisión en el 2.3, en el apartado 2.3 “Talleres de capacitación y curso 

virtual a las y los supervisores electorales” establece que esta modalidad puede 

impartirse a través de plataformas para videoconferencia, como WhatsApp, Zoom, 

Teams y Google Meet, entre otras. Espero que con eso, sí ser más claro. Muchas 

gracias. 

 

Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, maestro Christian, alguna 

intervención en segunda ronda. 

 

Bien de no haber, y agradeciendo por supuesto la elaboración y presentación de 

estos materiales, le solicito por favor, Secretario, que tome la votación. 

 

Mtro. Sergio Bernal: Atiendo lo solicitado, Presidente, se consulta a las 

consejeras y consejeros electorales si es de aprobarse los materiales didácticos y 

de apoyo para realizar la capacitación electoral de la Revocación de Mandato.  

 

Consulto a usted Presidente, consejero electoral José Roberto Ruiz. 

 

Consejero Electoral José Roberto Ruiz: A favor. 

 

Mtro. Sergio Bernal: Consejera Norma De La Cruz. 

 

Consejera Electoral Norma Irene De La Cruz: A favor. 

 

Mtro. Sergio Bernal: Consejero Martín Faz. 

 

Consejero Electoral José Martín Fernando Faz: A favor. 

 

Mtro. Sergio Bernal: Consejera Carla Humphrey.  

 

Consejera Electoral Carla Astrid Humphrey: A favor. 

 

Mtro. Sergio Bernal: Consejera Dania Ravel. 

 

Consejera Electoral Dania Paola Ravel: A favor. 

 

Mtro. Sergio Bernal: Muchas gracias, consejera. 

 

Es aprobado por unanimidad, Presidente. 
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Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, Secretario, pasemos por favor 

al siguiente punto. 

 

Mtro. Sergio Bernal: El siguiente punto es la presentación del Informe mensual 

sobre el seguimiento al diseño, producción y distribución del material para la 

capacitación electoral: documentación de apoyo, materiales didácticos y prendas 

de identificación en el Proceso Electoral 2021-2022. 

 

Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, Secretario. 

 

En este punto, consulto si hay alguna intervención directamente. 

 

De no haber intervenciones y agradeciendo este informe, le solicito, Secretario, 

pasemos al siguiente punto. 

 

Mtro. Sergio Bernal: El siguiente punto es relativo a la presentación y, en su 

caso, aprobación Proyecto de Acuerdo de la Comisión Temporal de Seguimiento 

de los Procesos Electorales Locales 2021-2022, mediante el cual se determina la 

procedencia de la decisión del Instituto Electoral del estado de Puebla de 

implementar y operar el Programa de Resultados Electorales Preliminares, de la 

integración del Comité Técnico Asesor del Programa, así como la no realización 

de la auditoría al sistema informático, para el Proceso Electoral Local 

Extraordinario 2022 correspondiente a los Municipios de Tlahuapan, Teotlalco y 

San José Miahuatlán, Puebla. 

 

Preciso, se recibieron observaciones de la oficina de la consejera Dania Ravel. 

 

Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, Secretario. 

 

Tiene el uso de la voz el ingeniero Jorge Torres. 

 

Ing. Jorge Humberto Torres: Gracias, consejero Presidente. 

 

De forma muy breve, respecto a lo que se pone a su consideración, justamente 

esta determinación que ya en el título se menciona de manera general los 

alcances. Debo precisar que, dentro de esta determinación el OPL estará 

haciéndose cargo a través de un tercero, van a integrar un Comité Técnico Asesor 

del Programa de Resultados Electorales Preliminares y por tiempos, no estarán 

realizando la auditoría. No obstante, que es un sistema que ya también utilizaron 

en Numeralia, estamos hablando de 70 actas las que van a procesar.  

 

En este mismo sentido se estará utilizando el mismo sistema informático que se 

utilizó para el proceso electoral ordinario de 2020-2021. En este mismo sentido, 

también la Comisión del PREP y el COTAPREP que conformen dará seguimiento 



62 
 

a todas las actividades. Van a implementar un total de tres centros de acopio y 

transmisión de datos, un centro de captura y verificación, van a aplicar el mismo 

proceso técnico operativo, van a hacer la publicación a partir de las 20:00 horas 

del 6 de marzo, que es el día de la jornada que se definió. Y en este caso, también 

estarán haciendo una prueba previa el 5 de febrero y un simulacro formal el 20 de 

febrero, esto se puso a consideración de la unidad, lo revisamos, verificamos, los 

aspectos y es lo que ponemos a consideración. 

 

Es cuanto, consejero. 

 

Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, ingeniero. 

 

Alguna intervención en primera ronda. 

 

De no haber intervenciones y agradeciendo el proyecto, le solicito Secretario, por 

favor, que tome la votación. 

 

Mtro. Sergio Bernal: Atiendo a lo solicitado, Presidente. 

 

Se consulta a las consejeras y consejeros electorales integrantes de la comisión si 

es de aprobarse el proyecto de acuerdo de la Comisión Temporal de Seguimiento 

de los Procesos Electorales Locales 2021-2022, mediante el cual se determina lo 

procedencia de la decisión del Instituto electoral del estado de Puebla de 

implementar y operar el Programa de Resultados Electorales Preliminares, de la 

integración del Comité Técnico Asesor del Programa, así como la no realización 

de la auditoría al sistema informático… 

 

Sigue 25ª. Parte 
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… implementar y operar el Programa de Resultados Electorales Preliminares, de 
la integración del Comité Técnico Asesor del Programa, así como la no realización 
de la auditoría al sistema informático para el Proceso Electoral Local 
Extraordinario 2022, correspondiente a los municipios de Tlahuapan, Teotlalco y 
San José Miahuatlán, Puebla. 
 
Consulto a usted, Presidente Consejero José Roberto Ruiz. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: A favor. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Gracias, Presidente. 
 
Consejera Norma De La Cruz. 
 
Consejera Electoral Norma Irene De La Cruz: A favor. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Gracias, consejera. 
 
Consejero Martín Faz. 
 
Consejero Electoral José Martín Fernando Faz: A favor. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Gracias, consejero. 
 
Consejera Carla Humphrey. 
 
Consejera Electoral Carla Astrid Humphrey: A favor. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Gracias, consejera. 
 
Consejera Dania Ravel. 
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: A favor. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Muchas gracias, consejera. 
 
Es aprobado por unanimidad, Presidente. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, Secretario 
 
Pasemos, por favor, al siguiente punto.  
 
Mtro. Sergio Bernal: El siguiente punto es el relativo a la .Presentación de los 
Informes de avance en la implementación y puesta en producción de los sistemas. 
  
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Bien. 
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Tiene el uso de la voz nuevamente el ingeniero Jorge Torres, adelante. 
 
Ing. Jorge Humberto Torres: Gracias, consejero. 
 
Respecto a estos informes, uno tiene que ver justamente con los sistemas que 
aplican para los procesos electorales locales en curso, estamos hablando de un 
total de 41 sistemas que estarán en operación, de los cuales, 16 ya están en 
operación. 
 
Este informe fue presentado también en el grupo de trabajo que deriva de la 
propia comisión, donde se ve el avance en cuanto a la implementación y 
operación de los sistemas, no detallaría más al respecto. 
 
Y respecto al informe también de revocación de los sistemas aplicables a 
revocación de mandato, estamos hablando de un total de 24 sistemas que en 
principio se estarían aplicando, cuatro de ellos ya están en operación, partiendo de 
que las actividades han iniciado días y semanas antes para poder estar en tiempo, 
de acuerdo al calendario que se tiene determinado; en algunos sistemas, que en 
este caso involucra alguna actividad sustantiva y sobre todo de demanda, se 
reportaron algunos incidentes que se solucionaron de manera inmediata. 
 
Y bueno, al momento tenemos los sistemas operando y se están generando las 
bases de datos correspondientes, y se está dando aviso de las mismas. 
 
Sería cuanto, consejero. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, ingeniero Torres. 
 
¿Alguna intervención en primera ronda? 
 
De no haber intervenciones, y agradeciendo estos informes, le solicito, por favor 
Secretario, pasemos al siguiente punto. 
 
Mtro. Sergio Bernal: Atiendo lo solicitado, Presidente. 
 
Simplemente nada más para una precisión de este punto, se recibieron 
observaciones de la oficina de la consejera Norma De La Cruz, que omití al 
momento de la presentación. 
 
Sería cuanto, y paso al siguiente punto. 
 
Es el relativo a la Presentación del Informe de Avances de los Organismos 
Públicos Locales en la implementación de los Programas de Resultados 
Electorales Preliminares para los Procesos Electorales Locales 2021-2022. 
 
Le informo que se recibieron observaciones de la oficina de la consejera Dania 
Ravel así como de su oficina, Consejero Presidente. 
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Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, Secretario. 
 
Tiene el uso, nuevamente, el ingeniero Jorge Torres. 
 
Ing. Jorge Humberto Torres: Gracias, Consejero Presidente. 
 
En este informe, de acuerdo al periodo que se reporta, se incluye el avance en sus 
informes por parte de los OPL del mes de noviembre, también del mes de 
diciembre; en este caso también los Organismos Públicos Locales remitieron los 
planes de trabajo para la implementación de los PREP's, también se reporta 
justamente lo que es el instrumento jurídico del proyecto, el instrumento jurídico 
celebrado entre el OPL y tercero, en aquellos casos que aplica, que son cuatro 
prácticamente, Aguascalientes, Durango Hidalgo y Oaxaca, que estarían haciendo 
la implementación con el apoyo de un tercero. También se remitió el proyecto de 
prototipo navegable y sitio de publicación. 
 
En este caso pues la mayoría de ellos, se remitieron, Oaxaca tiene todavía 
pendiente el poder remitir esto, ya hemos estado haciendo las observaciones con 
el propio OPL, también nos hicieron de nuestro conocimiento el proyecto de 
acuerdo por el que se determina la ubicación de los CATD y de los centros de 
captura y verificación. 
 
También, la versión final del acuerdo por el que se determina el proceso técnico 
operativo, que en este caso ya está firme en los seis organismos públicos locales, 
y prácticamente incluye las mismas secuencias en todos los casos, al igual que en 
el federal y también el listado de los candidatos a entes auditores, también, los 
seis OPL nos los remitieron. 
 
He ahí algunos entregables anticipados, en el caso de Durango, Oaxaca y 
Tamaulipas, de las versiones finales, de los acuerdos por el que se determina la 
hora y fecha de inicio de la publicación. 
 
También por nuestra parte, dentro de la estrategia de seguimiento y asesoría a los 
programas electorales locales, se remitió el documento para la elaboración del 
anexo técnico, para la contratación o convenio de colaboración con el ente auditor, 
se atendieron asuntos y cuestionamientos… 
 
Sigue 26ª. Parte  
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… se remitió el documento para la elaboración del anexo técnico para la 
contratación o convenio de colaboración con el ente auditor. Se atendieron 
asuntos y cuestionamientos relativos por ejemplo a las características técnicas de 
los dispositivos móviles de las cuales harán uso de nuestros CAES y que utilizarán 
los OPL para poder llevar a cabo lo que se conoce como PREP Casilla y también 
hubo consultas por parte de los OPL respecto a diversos aspectos en cuanto a 
situaciones, por ejemplo, las presupuestales, en este caso nosotros consultamos 
las situación de riesgo en esta materia que ya algunos nos dieron cuenta que 
están pendientes todavía de algunas definiciones en esta materia. En el mismo 
reporte también se da cuenta de lo relativo a las elecciones extraordinarias en 
materia de los programas electorales locales que estarían en curso. 
 
Sería cuanto Consejero Presidente. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias ingeniero. 
 
¿Alguna intervención en primera ronda? 
 
El representante Alejandro Padilla. 
 
Adelante, Alejandro. 
 
Representante del PRD: Gracias Consejero Presidente. 
 
Únicamente para recordar que por ahí teníamos un compromiso de poder adoptar 
y poner en los informes a manera de un anexo o en el mismo informe sobre el 
costo de presentación y operación de los PREP locales, nada más para que ahí no 
se vaya a perder en las reuniones de trabajo. 
 
Es cuanto. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias señor representante. 
 
¿Alguna otra intervención en primera ronda? 
 
No sé ingeniero Torres, si su mano sigue levantada o pide el uso de la voz. 
 
Ing. Jorge Humberto Torres: No sí pido el uso de la voz Consejero, en primera 
ronda. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Adelante. 
 
Ing. Jorge Humberto Torres: Gracias. 
 
Para comentar lo que solicita la representación por parte de Alejandro Padilla, 
debo de comentar que bueno, en el momento que también nosotros tengamos la 



67 
 

situación por parte de los OPL en materia de sus costos, de sus contratos, lo 
estaremos incluyendo, relativo a los procesos anteriores ya se ha remitido también 
en los informes esa información específica relativa a costos, pero conforme se 
vaya teniendo la información, estaremos incluyéndola en los reportes 
correspondientes. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Sí, en efecto. 
 
Gracias, ingeniero Jorge Torres. 
 
¿Alguna otra intervención en primera ronda? 
 
De no haber entonces tenemos por recibido también este informe de avances 
agradeciendo el mismo, y le solicitaría Secretario que continuemos con la sesión. 
 
Ing. Daniel Flores: El siguiente punto es la Presentación del Informe sobre el 
Conteo sellado y agrupamiento de boletas electorales en la entrega de 
documentación en materias electorales a las presidencias de las mesas directivas 
de casilla en los órganos competentes de los organismos públicos locales en los 
estados de Nuevo León, México, Yucatán, Jalisco, Guerrero, Tlaxcala y Nayarit 
para las Elecciones extraordinarias Locales Extraordinarias Locales 2021. 
 
Le informo que se recibieron observaciones de la oficina de la consejera Norma 
De La Cruz. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, Secretario. 
 
Consulto directamente si hay alguna intervención sobre este punto. 
 
De no haber intervenciones y agradeciendo este informe, le solicito, por favor, 
Secretario, pasemos al siguiente punto. 
 
Mtro. Sergio Bernal: El siguiente punto es el relativo a la Presentación del 
Informe sobre el conteo, sellado y agrupamiento de boletas electorales y la 
entrega de la documentación y materiales electorales a las presidencias de las 
mesas directivas de casilla de las juntas distritales de Nayarit para la Elección 
Extraordinaria de Senaduría 2021. 
 
Consejero Electoral José Roberto Ruiz: Gracias, Secretario. 
 
También consulto directamente si hay alguna intervención sobre este punto. 
 
De no haber intervenciones, lo damos por recibido y agradecemos su 
presentación. 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar, estaríamos ya concluyendo esta sesión 
siendo las 13 horas con 10 minutos de hoy 20 de enero de 2022. 
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Que tengan todas y todos ustedes muy buena tarde. 
 

Conclusión de la Sesión 
 


